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cada nación. De aquí que el control de las empresas estatales tenga carac- 
terísticas y modalidades especiales en cada uno de los países como resultado 
de  las necesidades de información que trata de satisfacer. Cada país ha  to- 
mado su propio camino siguiendo sus propios métodos. En la mayoría de las 
naciones desarrolladas se observa la tendencia a mejorar r l  control para con- 
vertirlo en instrumento eficaz de dirección y planeación. 

2. Objeto del estudio 

Este estudio tiene por objeto precisar las ideas sohrc la estructura del 
control externo adecuado a los organismos descentralizados dedicados a la 
producción de bienes y servicios para el mercado, teniendo en cuenta que 
en nuestro país no se ha llevado a la práctica esta clase d r  control para 
dichos organismos en los términos aquí srñalados. Los esfucrzos por im- 
plantarlo datan de 1947, y aun cuando se han hecho progresos en ciertos 
aspectos, debemos reconocer que no se ha logrado ectablrcer un conjunto 
coordinado de reglamentaciones precisas que lo hagan operante, por falta de 
la indispensable base legal en qué fundarse. 

3. Organismos descentrulirados 

Los organismos descentralizados son entidades criadas por el Estado me- 
diante leyes o decretos; gozan de personalidad jurídica y su patrimonio 
proviene del propio Estado. Respecto a las empresas de participación estatal, 
que son sociedades organizadas conforme a la Irgislación mercantil, quc 
están sujetas a dicha legislación y cuyo capital sólo en parte pertenece al 
Estado: no nos referimos n ellas, porque su control externo requiere 
prácticas diferentes derivadas dc su propia naturaleza jurídica. Dada la iia- 

turaleza, propósitos, finalidades y métodos de financiamiento de uno y otro 
tipo de empresas, es indudable qiie el procedimiento dcl control externo tiene 
que ser diferente. Por ello, conviene precisar y repitir que la estructura 
a la que nos vamos a referir es aplicable únicamente a las industrias producto- 
ras de biines y servicios, con categoría de organismos descentralizados. Las 
instituciones de fomento cultitral, investigación ciintífica y asistencia social, 
quedan al margen de estas consideraciones, lo mismo que las sociedades mer- 
cantiles, cuyo capital pertenece parcialmente al Estado. 

Según el autor inglés William A. Robson, "el orgaiiismo descentralizado 
es la innovación más importante del siglo xx en la esfera de las instituciones 
gubernamentales. Se encuentra en una u otra forma en muchos países dife- 
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ciamiento extranjero. También en el aspecto fiscal se ejercía control, en al- 
gunas ocasiones hasta nombrando a una delegación de inspectores, encarga- 
dos de una vigilancia permanente. 

Fue hasta diciembre de 1947 cuando se promulgó la primera ley que se 
refería a la supervisión financiera y control administrativo de los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal, con excepción de las 
instituciones docentes y culturales. 

Correspondía a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejercer el 
control a que se refería esta ley que aún se encuentra vigente. Cabe pregun- 
tar: ¿cuál ha sido la experiencia habida con esta ley durante los quince 
años transcurridos? Puede afirmarse que hasta 1958, es decir, once años 
después de su promulgación, dicha ley, por lo que se refiere al control, no 
había entrado en vigor, pues si bien en 1948 se creó la Comisión Nacional 
de Inversiones por Decreto Presidencial de 31 de enero, con finalidades espe- 
cíficas de control presupuestal, tuvo una vida precaria de escasos diez meses 
de actividad. I,a propia Secretaría de Hacienda siguió ejerciendo cierto con- 
trol financiero durante todo el lapso citado. 

Al iniciarse 1959 fueron creadas la Secretaría de la Presidencia y la del 
Patrimonio Nacional que absorbió a la de Bienes Nacionales. Entre las fun- 
ciones de la primera está la de "planear y vigilar la inversión pública y la 
de los organismos descentralizados y empresas de participación estatal". 6 

Como función de la segunda, le corresponde el control financiero y admi. 
nistrativo de los organismos descentralizados. "e esto resulta aparentemente 
una duplicación de funciones, que se evita al coordinarse ambas Secretarías 
y desempeñar cada una la parte que le corresponde de la función contro- 
ladora. 

La Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas de1 Estado, creada 
por Decreto del 13 de marzo de 1959 y formada con los titulares de las 
Secretarías de la Presidencia, del Patrimonio Nacional, de Hacienda y de 
Industria y Comercio, y por el Director de Nacional Financiera, fue en 
verdad una comisión intersecretarial con facultades ejecutivas, que hubiera 

3 Ley para el control de los organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal. Diciembre de 1947, Art. lP. 

4 El Comité de Inversiones, creado por Acuerdo Presidencial de 9 de junio de 1953, 
qiie funcionó aproximadamente durante un año, y la Comisión de Inversiones creada el  
7 de septiembre de 1954, y que se incorporó a la Secretaria de la Presidencia de la 
'República como Dirección General de Inversiones Públicas, no ej~reieron funciones eon- 
troladorss, sino esencialmente de estudio y programación de la inuersión pública. 

5 Ley de Secretarías y Departamedtos de Estado. Diciembre de 1958. Art. 16, Frac. V. 
6 Ley de Secretarias y Departamentos de Estado. Diciembre de 1958. Art. 7O, Frac. VII. 
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empresa descentralizada dedicada a la producción de bienes y servicios. 
Sólo partiendo de esta base se pueden comprender objetivos superiores, re. 
lacionados con el desarrollo econbmico en el que participa activamente cada 
organismo descentralizado, por cuanto a que este desarrollo se activará en la 
medida en que se ponga en acción el criterio de la eficiencia y la economía 
para oponerlos al despilfarro, al desperdicio y la ineficiencia. 

Por otra parte, precisa señalar que quienes ejercen las funciones de con- 
trol deben ser personas de capacidad, integridad, imparcialidad, sriitido de 
responsabilidad y patriotismo reconocidos y dehen, además, rstar inspiradas 
en altos ideales de  servicio público. Los frutos que se obtengan estarán en 
relación con la calidad moral de dichas personas, pues si cllas claudicaran 
en  sus principios y usaran para finrs aviezos las facultades de que cstnvie- 
ran  investidas, los resultados s ~ r í a n  aún más perjudiciales que la falta misma 
de  control. 

2. Rendición oportuna de cuentus 

Una de las fallas comprobadas de los organismos descentralizados ha sido 
la de ohtener sus informes annales con mucho retraso, de lo que se infiere 
que la información interna no es oportuna para el desempeño de las furi- 
ciones de dirección, ni menos de control. Romper esta barrera requiere es- 
fuerzos coordinados a diversos niveles de autoridad para organizar la con- 
centración de datos de manera que los informes financieros se produzcan 
con oportunidad. 

Alcanzar la meta anterior es condición sine qw non para establecer el 
control externo. Se podría decir que la estructura del control externo radico 
en los datos y cifras que proporciona la contahilidad. El pleno recoiioci- 
miento de que la contabilidad es un instrumento de control, de informacibn 
y el lenguaje común de quienes formulan planes, programas y presupues- 
tos, n de quienes ejecutan las órdenes recibidas, o de quienes tienen que 
emitir juicios de valor sobre lo que ha pasado, alcanza mayor significación 
en la medida en que transcurre el tiempo. En efecto; si se eliminan las cuen- 
tas y los informcs correspondientes, se derrumbaría estrepitosamente todo 
proceso de planeación y de control. 

Se requieren disposiciones legales que dpberán referirse concretamente a 
la  obligación de los organismos descentralizados para entregar una infor- 
mación trimestral al órgano controlador, así como cortar la contabilidad 
de manera que en un plazo de 45 días, después del cierre de las operaciones 
finales, se produzca el cuaderno de cuentas y estados financieros corres- 
pondientes de fin de año. Es tan vital esta disposición como que los audi- 



torrs externos ni> Iiodriri tpner hase para SLI dictanirn y lahores de revisión 
si no tiriieir dichas cuentas dentro dc este l~críodo, para que a su vez ciitrc- 
gucn so iriforinc cn iin lapso razonable y oportuno que se estima cn 45 días 
adicionalcs. 

1Ias:a la fecha no ha cxisii(!o una comunicación critre ~l orgaiiisrnn de-- 
ccniraliradri y el órgano adniinistratiro drl control, de manera que el Direc- 
tor Geiieral <I<: aqiiél se sienta uhligado 3 r!cjar iiiia consiancia iwrila dc la 
marcha rlc la empresa. 1.a obligaciiin dc qiic el oi.;aniaino deiccritralizado 
infurnir a1 Crol~icrrio p~riúdicamrntt., dehe itis!iiuir;c coino rnr<lida de or- 

den, ~ U C S  auri <.z~a~i<!o los director~s acurrdaii dir~ciamrntt- con ~1 señor 
I'rcsidente de la I<rpúl)lira, eso no los aiitoriza para qiir qiiedeii fuera de 
las rricdidas clc coiitrol que e1 propio Ejrcuiir<i Iia cstal>lecido por medio de las 
lcyrs correspondientes. 

S. Fortnlrcir~~ienio de la auditoria interna y SIL cuordinnciói~ con la audi- 
ivrla ,!%terna 

Lo auditoría iritrriia es, en esencia. un control iritrrno dcdicado al ex* 
mrii y vigilancia de otros controles tales conic los relaci<iiiad<is con la pro- 
tección df.1 patrinionio fijo y su rlehida roiita!,ilizariúii; COJJ el registro 
aclccuado y opurturio <le las transniciorics, dc manera qitr puedan d~scuhr i r -  
Fe las opcracionrs fraudulcntas e i rrcplares.  1,a aiiditoria interna trata de 
proteger a la e n ~ p r e ~ a  contra cl dezperdirio. rl Irauile y !as pérdidas. Su 
Ialior aliarca a los departamentus de rentas, cnmpras, producción. transpor- 
te, ~>ul,licidad, etcétera. La constante prrocupacií,n del auditor interno es e1 
iuririoiiamiento corrwtri de los controles y proredimirntus internos de la 
crnprrsa. 

Al proniul:arse la ley ile 1959, la sitiiación qiie p~evalecía en los más 
destacados organismris descentralizados era dc completo aliandono respecto 
de la aiiditoria iiiteriia: rasi piirde dccirsr que (IP una i;ir~iicia ahs<iliita (Ir 
cstn importante f~iiición. 1)~spui.s <Ir tres oñnc sc han lograclo progrrsos q o i  
no son aún satisfactorias, pups 10 serán hasta que la le>- rinriilp las funciones 
dc la au<litoria interna con la auditoria externa al través de su programa de 
tral>ajo. Es decir. cl prOgram.? d r  la revisií>n interna dehr prepararsr y coor- 
dinarse con la auditoría ~ x t c r n a  para obtrner resultados más cficacps y eco- 
nóniicos. Sólo la viiiculaiiiin entre estas dos auditorías permitr ~s t ruc turar  
una base sólida para pl control rxtirno y esta vinculación. para qiie sea efec- 
tira, debe estahlccerla la le:-. 
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4. Centralización del control externo 

Aun cuando debe ejercerse la pigilancia de los organismos descentrali- 
zados por las Secretarías de Estado a diversos niveles, es conveniente cen- 
tralizar el control externo en una sola Secretaría, sobre las bases que veui- 
mos estudiando. De esta manera se evitaría la rednndnncia de funcion~s y 
se fortalecería el principio de la unidad de mando. 

Tres son las secretarías de Estado que tienen relación directa con los 
organismos descentralizados desde el ángulo del control financiero y patri- 
monial. La Secretaría de la Presidencia que planea y vigila la inversión; la 
Secretaría del Patrimonio Nacional que ejerce el control financiero y admi- 
nistrativo, y la Secretaría de Hacienda que interviene en las relaciones del 
ejercicio del presupuesto federal y del crédito público. La coordinación entre 
estas ires Secretarías es indispensable y básica. La centralización del control 
externo en una sola Secretaría para que ésta proporcione información a las 
dos restantes traería grandes ventajas administrativas y ejecutivas. Por ello 
se con-idera como condición del control externo el unificarlo y darlc auto- 
ridad al órgano controlador para que lo ejerza con oportunidad. A la vez, 
es conveniente y necesario que los organismos descentralizados conozcan cla- 
ramente sus obligaciones y responsabilidades para acatarlas con oportunidad. 

5. Resumen 

El control implica la planeación; sin ésta no puede existir aquél. La 
rendición oportuna de cuentas, informes y estadísticas será la primera me- 
dida que deberá tomarse a fin de que los organismos descentralizados entren 
dentro de la órbita del control externo. Para que estos datos sean útiles de- 
berán entregarse oportunamente al organismo controlador, fijándose plazos 
máximos de entrega. Al mismo tiempo, debe fortalecerse la auditoría internx 
que proteja contra el desperdicio, el fraude y las pérdidas. Coordinar la 
auditoría interna con la externa será otro paso fundamental dentro del pro- 
ceso previo del establecimiento del control externo. 

Dada la necesidad de la interrención de tres Secretarías de Estado, debi- 
da a las funciones que a cada una competen, el control financiero patri- 
monial sí es conveniente centralizarlo en una de ellas para establecer respon- 
sabilidades definidas y hacer de él un instrumento eficaz y económico. 



CONTROL DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

11J. EL COKTROL FINANCIERO Y P4TRlMONIAL 

1. Na~uraleza del control financiero y patrimonial 

Como el patrimonio de los organismos descentralizados es dcl Estado, y 
el Gobierno Federal tiene intervención directa en el financiamiento de capi- 
tal dedicado al desarrollo de los mismos, el control financiero debe Ilprar!~ 
a caLv rl prupiu Gobierno, por medio de la d e p ~ n d ~ n c i a  o depiirdrncius quc  
e1 Ejecutivo Federal señale. 

E1 término control linanciero es muy amplio, pues no tan sólo se relierr 
al cúmputo anticipado de las necesidades de caja, sino también a la siiiineión 
financi~ra que abarca los ingresos y los egresos, el nctivo, el pasivo y r l  pa- 
trimonio neto. El control financiero se lleva a rabo por mcdio de la infurma- 
ciún oportuna que debe suministrar el organismo a la Secretaría d ~ l  Patri- 
monio Nacional por ser ésta la que por ley lo ejerce. Se utilizan como ins- 
trrinientos priiicipalcs: 1) el presupuesto y sil ejercicio, lo que dn lugar a1 
control presiipuestal; 2) los informes periódicos del Dircctcir General d ~ l  or- 
ganismo descentralizado; 3) los informes, dictámenes y rstados finniiciero~ 
de los auditores esternos; 4) los anilisis de costos y precios; y 5 )  la vigi. 
lancia sobre la aplicación de las utilidades y périli<las, las afeciacioriis d r  
las cuentas de patrimonio neto y de las reservas de capital. 

Toda esta información cubre las siguientes ireas: a )  iiiversioncs de bie- 
nes de capital; b )  costos de oprraeión; c )  afectaciones a reservas dp cap¡- 
tal, al patrimonio neto, y a la aplicación de las utilida<lris o pérdidas del 
ejercicio. 

El control patrimonial se refiere primordialmente a las inversion~. de 
bienes de capital y en forma complementaria a los diversos reiigli~nes q:ii 
afectan en última instancia al patrimonio neto. 

El desarrollo de los programas de los organismos desceritralizados rrquic- 
re anualmcntc nuevas inversiones de capital. Ahora bien, dicho desarrollo 
es factor determinante del progreso nacional, ya que de su éxito o fracaso 
dep~nde  el desenvolvimiento tecnológico, el mejoramiento administrativo y 
la mejoría de las condiciones de vida de la poblaciún. El capital riecesnrio 
para programas de desarrollo puede ohtenerse de los propios fondos de la 
empresa, pedirse prestado o recibirse como aportación o subsidio drl Go- 
hierno. En cualquiera de los tres casos, deberá vigilarse para lograr que la 
inversión se haga de acuerdo con el principio económico del máximo ren- 
dimiento. 
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2. Formulación del presupuesto 

El control financiero patrimonial implica el control presupuestal, lo cual 
significa que cada organismo descentralizado formulará anualm~rite su pro- 
grama presupuestal que se dará a conocer a la Secretaría de la Presidencia, 
a más tardar el 30 de septiembre de cada año. Este programa deberá con- 
tener estimaciones comparativas de los años rorriente y siguiente, así como 
los resultados del año anterior. 

El programa presupuestal abarca estimaciones: 

a )  de los gastos de operación; 
6 )  de las inversiones de capital; 
C )  de los pagos de pasivo, y 
d )  de las fuentes del ingreso correspondiente, expresando si son rrcursos 

propios, del Gobierno o de terceros. 
Desde el punto de vista del control externo, la vigilancia de los gastos 

de operación se lleva a cabo por mcdio de coeficirntes. Sería indeseablc 
rstablecerlo detalladamente, porque tal procrdimirnto invalidaría la respon- 
sabilidad y libertad de los Directivos Generales de los organismos siijetos LI 

control. 
Es la vigilancia de las inversiones de capital, consistentes pn adquisición 

de equipos, terrenos, inmuebles y en general la adquisición de birnes de 
activo fijo, entre ellos las obras de construcción, lo que constituye el obje- 
tivo del control presupuestal referido a los organismos descentralizados, por- 
que forman el renglón más importante. Interviene el control patrimonial, a 
la vez, por cuanto se refiere al incremento de los birnrs de capital y su 
relación con las cantidades y calidad~s obtenidas que deberán srr vigiladas 
expresamente por la Secretaria del Patrimonio Nacional. Al intervenir en 
las adquisiciones y en la inspección de obras, la Secretaría del Patrimonio 
Nacional aplica las técnicas ya exprrim~ntadas por la supervisión de las de. 
pendencias federales, que son eficaces y rápidas en su ejecución. 

El cómputo previo del pago del pasivo es un renglón cuyo cálculo re- 
quiere particular cuidado, por tener relación con el cumplimiento de obliga- 
ciones contraídas a corto y a largo plazo. Las gestiones para transferir estos 
créditos con oportuiiidad, son el resultado d r  la planeacióri y el control fi- 
nanciero. 

3. Control presupuestal 

Corresponde a la Secretaría de la Presidencia aprobar el presupuesto de 
cada organismo descentralizado. 
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La Secretaría del Patrimonio Nacional deljc recibir oportunamente y aii- 

tcs de que entre cn vigor, el presupuesto ya aprol>ado por la Secretaría de la 
Presidrncin; eii e1 runcepto de que si no lo recibe, no tiene medio para 
ejcrct-r el coi~trol firiancicro. p u e  carece <!c base para f ~ ~ r m u l a r  las coii- 
frontas i1c los dircrsus reiinloncs qur  iiccesita ii,oilar, rii particular el refe- 
rido a las inversion~s dc capital qup cs CI niis importante. 

Para efectos d ~ l  control eytrrno, cada tres mrses sc drt~rrnii inri  la situn- 
ciGn iluc pitardan lo3 pa;tos y I n q  i n v r r i o n ~ s ,  romparando lo ejrrcidn con 
lo prriupuesto. Esta <,i>mparación se fiar5 i n  un cs!a<lo triljiilar que muestr,, 
el aiio iorrirnte y el año inmediato anterior, lo que prrmitr i r  Eormiilando r l  
p r c s u p ~ i ~ s t ' ~  drl niio sig~~iente.  Esta técnica cornpilratira <le tres diversos 
periorlos no se aplira actualmciitc, prro conititi~ye tina iritio\arión rficaz qiir 
r l  si-trma l > ~ r n - ~ ~ t a t r ? l  <?eI>c P(I : IP~ CII prictiia. Idas drsviacionc; que rrsiiltrii 
r,ii r.1 ejerririo ri>rricntc delirrán sr,r invrstigadas. 

Los oi:onism<>s <I<~scriitralizntln. siijrtos n control enviarán cada tres mr- 

srs a lx (ir,crclarin del Patrimonio Nacional rl estado de sil ejercicio pre. 
siiliursixl, rli los ti.rmini,b drsri-ito~ y a!>arrn!idn eranr1e.s iiirrneroi. rs decir, 
rrsúrnrnei, pues iio PE PI <ilijt,tu lienetrar UI an6li~is  de los conceptos, por 
rstar iutp In jo  la rcsponsnl,ilirlad d r  radn nr;uni?mo. l > ~  mta m a n ~ r a  el 

control prr~iipucstal es r.1 iiistriirnento in5c cficnz p i r a  Ilrvar a cnlio i.1 con- 
trol fiiinrcirro-patrimonial <Ir las arti\-ida<l,,s >- oper;iri<>nes corrir~itcs. 

Liis or;aiiismos siijrtos n conlriil rlcl>eriii estar olili:aclos a llevar el 
tpmn dr iolital>ili<iad adecna~lo a la naturalrra d r  sus operar:iones, qrie les 
~wrrnila proporcioriar la información rorrrrtn; asiniismo drl>er$ri implantnr 
el contrnl patriinoiiial en 111 forma niis ~ f i c a z  q u i  prntrjn los intpreses de 
la naci6li. 

Las cue~itas serán aiiditadas por auditor* externos designados por In Sc- 

c r~ ta r in  del Patrimonio Nai~ioiia!. C I U ~  d~111:rán ser contadores pílblicos titu- 
lados. mierriliros d<: algiinos dr lo- Colrsios de Contador<,s de la Repúl~lica. 
ItendirAn un iiilormr a la misma Secretaria por cada tina d r  las aiiditorins 
qiie pra<:tiqiieii, a mJs tal-dar '30 ilias d~spiiés d r  la Ierha <Icl rirrre del ejer- 
cicio anual. E1 informe rontcntirú el alcance de la auditoría, las anomalías 

encontradas y las recomendacionrs del caso. adcniis de Iris trmas quc cl 
aiiditor considere necesario tratar. Incluirá e1 dictamen correspondiente, el 
balance g~nr ra l ,  r! estado de pérdidas y eariancias, el estado de costo de pro- 
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ducción, el estado de altas y bajas del activo fijo y el estado de origen y 
aplicación de fondos. 

Los auditores externos tendrán acceso a todos los libros, cuentas, regis. 
tros financieros, informes, expedientes y otros papeles, cosas y propiedades 
pertenecientes a los organismos, o en uso por los mismos, que sean necesarios 
para facilitar la auditoría. Deberán gozar de todas las facilidades para la 
verificación de las transacciones y de los saldos o valores que registre la con- 
tabilidad. Cada organismo descentralizado pagará el costo total de las audito- 
rías practicadas. 

Los informes de los auditores externos no tan sólo persiguen la finalidad 
de expresar su opinión sobre la situación financiera del organismo descen- 
tralizado sujeto a revisión, sino que además contendrán una serie de obser- 
vaciones y recomendaciones sobre las deficiencias que hayan encontrado. El 
órgano controlador deberá entrar en estrecha relación con los funcionarios 
para corr~gir  dichas deficiencias. En los países europeos en que intervienen 
los contadores públicos como auditores externos, se Iia comprobado su ma- 
yor capacidad profesional en comparación con aquellos países en que se han 
utilizado otras formas de revisión llpvadas a cabo por revisores escogidos 
entre el personal hnrocrático. Por ello debe referirse la ley a las funciones 
del auditor externo para que tenga las itribuciones y responsabilidades rela- 
cionadas con la inspección financiera y patrimonial de los organismos des- 
centralizados. 

5. InJormes periódicos de los Directores Generales 

A la fecha no se acostumbrd que los Directores Generales de los orga- 
nismos descentralizados rindan información periódica a ninguna autoridas 
gubernamental sobre la marcha de las operaciones practicadas. Srguramente 
se debe a que no existe disposición legal que la establezca y la obligue. Unn 
síntesis trimestral que se refiera a la interpretación de la Dirección General 
sobre las operaciones practicadas y los resultados obtenidos sería de gran 
utilidad como información para la propia dirección interna, además, de los 
datos que proporcionaría para el control externo. Consecuentemente debería 
establecerse la obligación legal por parte de los Directivos Generales de los 
organismos descentralizados dedicados a la prodiicción de bienes y servicios, 
de informar sobre la marcha de éstos, trimestralmente cuando menos. Esta 
información deberá ser enviada al órgano controlador con el objeto de que 
éste acumule la estadística relacionada con la situación financiera de cada 
organismo. 
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6. Publicación anual de 1o.~ injormes 

La publicación anual de los informes de los Direciori.~ Generalcs y dc 
los consejos direciivos, de los estados financieros dictamirisdos por los audi- 
tores externos y dcmjs estadisticas e informaciones de cada organismo des- 
centralizado, que apruehc la Secretaría del Patrimonio Nacional, significari 
un paso muy imporianie dentro del ejercicio del coiitrol externo. 

La autorización prcria de 13 Secretaria del Patrimonio Kacional se justi- 
fica ilesde el plinto de vista genpral de conrcriiencia, opcirtunidad y forma 
de Iiacer las puLlicaciones ciriunles en cada caso. Si los organismos desceii- 
tralisados manejan reclirsns patrimoniales de la naciúii y rralizan funcio- 
nes de interSs público, deben tt,iicr la uhligación legal de puhlicar la inior- 
mación antcs srñalnda drritro clc un plazo de 120 dins a partir drl cicrre de 
sus opcraciorics para qiir: Esta rcsultc oporiuiia. 

7. Análisis de Costos y Precios 

Dentro del anilisis financiero :e encuentra la costcabilidad del organismo 
vigilado. Indiscutil>lemente que corresponde a la Secretaria del Patrimonio 
Kacioiial ejercer vigilancia sohre la costeahilidad de los organismos des- 
ce~itralizndos, al través del ariilisis de los costos y de los precios de venta, 
en runsideraciún a las fuiiciuncs socio~conómicas que tiene asignadas cada 
orgaiiismo, con lo cual se estaría en posibilidad de juzgar la eficacia de cada 
uno y dcl conjunto, por lo que  hace a los planes generales de desarrollo 
ccoiiáinico del país. 

El critrrio dc eficiencia debe ser aplicado a los organismos dcscentra- 
lizados en el proceso productiro de bienes y servicios, así como en el admi- 
nistrativo y de distribución. El criterio de eficiencia y economía es válido 
tanto en la empresa privada como en la empresa pílhlica. Ha prevalecido 
en el drsnrrollo histórico dc los y se aplica como medida en el in- 
tercamhio internacional. Prrmite la modernización del aparato productor, 
e1 aumento de la productividad y la relación equilibrada entre ingresos y 
costos. 

La situación financiera de cada organismo descentralizado se ve afectada 
tsiito por el nivel de los costos como de los precios. Ciertamente que existen 
diversos servicios sociales que deben considerarse incosteahles, pero éstos de- 
ben conocerse y precisarse y a la larga, rcquerirán un ajuste, teniendo en 
cuenta los desequilibrios financieros que producen y los objetivos que SQ 
tratan de alcanzar. 
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El análisis de los costos y precios basado en el criterio antes señalado, 
no interfiere con la actividad de otros órganos del poder público que ejer- 
cen el control de precios con miras a regularizar el mercado interno. 

8. Proyecto de  la aplicación de  utilidades y pérdidas, afectaciones a las 
cuentas del patrimonio neto y de reservas de capital 

Forma parte del control financiero la vigilancia sobre la aplicaci6n de 
utilidades y pérdidas, las afectaciones de las cuentas de patrimonio neto y 
de las reservas de capital de las empresas descentralizadas. Antes de ser some- 
tidos a los consejos directivos o de administración del organismo corres. 
pondiente, los proyectos a que se refiere este párrafo, deherán ser dados a 
conocer para sil aprobación a la Secretaria del Patrimonio Nacional, a efecto 
de que esta dependencia del Ejecutivo tenga oportunidad de examinarlos y 
formarse juicio de su justificación, si se tiene en cuenta que el patrimonio 
de que disfrutan es propiedad del Estado. 

Respecto de las cucntas de patrimonio neto y de las reservas de capital, 
o sean las utilidades acumuladas, debe consultarse su movimiento a la Se- 
cretaría del Patrimonio Nacional, por tratarse del campo en que directa- 
mente se puede afectar dicho patrimonio, que controla y vigila el Ejecutivo 
Federal precisamente al travks de la mencionada Secretaría. 

9. El mejoramiento de la organización y control internos de los organismos 
descrntralizados 

Como una consecuencia del control externo que la Secretaría del Patri- 
monio Nacional ~jercerá sobre los organismos descentralizados, se considera 
la posihilidad de encontrar formas más eficaces para influir en su racional¡. 
zación. Esta posibilidad existe particularmente en e1 campo administrativo. 
Dado que una de las finalidades del control es la corrección de las deficiend 
cias y el mejoramiento de la organización, ésta seria una actividad que sig- 
nificaría economías de consideración. 

A la influencia del órgano controlador sobre el organismo descentrali- 
zado para que mejore su organización interna y a la intervención con fuerza 
legal para que se corrijan las anomalías, deberá agregarse la facultad para 
promover la reorganización o la liquidación en su caso. 

10. Las cuentas nacionales del sector paraestatal 

La aplicación de la contabilidad nacional en sus varias formas como 
instrumento del proceso de planeación nacional es de reciente aplicación 
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en los paises drmocráticos, en varios de los cualrs Iia ha1)ido un progreso 
notahlr rn la pasada década. 

Si la ley le atribuye u la Secretaría dcl Patrimoiiio h'acionnl el control 
de 10s organismos dr5ccntralizados y de participación estatal, a c.sta Secre- 
taria le rorrespondería, a la vez. la faciiltad de solicitar los datos y acuniu- 
larlos para formar la cuenta naciorial drl  srctor paraestatal que permite el 
conocimiento de su actividad eii la cconomia drl p a i ~ .  Ya :<: ha iniciado es!a 
!il,or, reconociendo las lirnitncinnr,.;. prro d c b ~ r i  forialecrrse al estahlccer por 
mandato I r p l  la ol>ligación por parte de aqiitllos (irganismos )' rmpresai 
de qiie rindan p~rjbdicamente la información prdida. 

E! i:otitrol firiant:i<.ro y patrimonial dc 10s or~aiiismos drrrntralizndor. 
PS rjcrcido por CI Poder Ejrcutivu por rncdio <le la S~r re to r í a  de Estado ; 
la quc -;e confiera tal faciiltad y responsalilidarl. Eitr  conlrol re logra por 
mrclio de la iriformarióri oportuiia que sc suministre al úrgaiio coiitriilador 
!. qile a11arco trr- i r ras :  n )  inj-prsiones pn l,ieiirs de capital; b )  costii.; i!? 

operariiin, y c )  afcctacionrs a rrsprvas d r  capital y al patrimonio nrto y 
oplicuciii:~ dc iitilidadcs o pérdidas del ejercirio. Para Ilcvarlo a rnlio. los 
orgat~ismos deirciiti.alizados estarán ol>lila<los a dar  a coiiorer al órgüiio 

control;idrir los programa? prcsnpue-;tale~ antes de quc ent rm en vigor. a fiir 
<le qiie se vigile $11 ejerricio, cn particiilar ei de las inversiones dc rapii:il 
C P  ~l~>ccsita, ademk,  rstalilecer la práctica de las aut1iti11.í.a~ cxtrrnas 5- de-zig- 
nar a los aurlitorcs prtcrnos; pstaL,lrr~r In inliirrnarión ~erióclica (Ir los Di- 
rt,ctorri Generales; pii!>lirar anualrn~ritc los informri de los Dir~ctores (;c. 
ne rn l~s  de los Coiisrjos Dirert i~os,  de los estailos financic.ros dirtainina<loi 
por los aiiditnrcs exterrios y demis estadísticos que ap ruc l i~  ~l órsaiio can- 
trolil<lor; i-¡@lar la ~ostial>ilidad; rstar en antecedentes d s  1:i aplicación de 
las utilidades o pérdidas. d~ las afectariones <Ir las ciiciitas d r  patrimoiiio n ~ t o  
y dr  Ins rcEervas de rapital, 

TI ~jcrcir io drl control externo pcrmitiri rl mcj<irarnitnto d t ,  la rlrgarii- 
zaci6n y <:nntrol inlcriio~ di, los organismos drsr:t~nirnliíad~s. La cn.itnliili- 
dad nacional relacionada con el sector p a r ~ r , ~ ~ a t a l  podri  I l c r a r s~  a ral,o por 
ciindiirto drl úrgaiio ri>iitrolador que aci:mular:i la iiifurmnción ni,i.rsaria: lii 

q::e s ~ r v i r á  clc base para los ~s tudios  eron6mico~ de diversa índole. 
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IV. EL ORGANO ADMINISTRATIVO DEL CONTROL EXTERNO 

1. Funciones y organización 

Conviene recordar que el control externo de los organismos descentra- 
lizados, es llevado a cabo por el Ejecutivo Federal al través de la Secretaría 
del Patrimonio Nacional, la que recibirá la información periódica y básica 
que deba rendir cada organismo, según se ha dejado explicado. En conse- 
cuencia, se organizará de manera que acumule, ordene e interprete la infor- 
mación necesaria y obtenga las conclusiones pertinentes relacionadas con 
la actividad financiera y patrimonial de cada organismo y de1 conjunto, rla- 

íificado por grupos, según la naturaleza de la producción de bienes y servi- 
cios. Deben distinguirse dos clases de informaciones: las que se refieren a 
operaciones por practicarse y las de operaciones ya efectuadas. Dentro df.1 
primer caso se encuentran los coniratos de obras y las adquisiciones de eqni- 
pos y bienes permanentes, en que la Secretaria del Patrimonio Nacional debe 
interbenir previamente ejerciendo el control patrimonial. 

Destacan claramente dos funciones del órgano controlador. La primera 
se refiere a la recepción, acumulación y confronta de datos, determinación 
de las desviaciones o excepciones y en general, al análisis de esta informacióii 
desde el punto de vista del control contable, cuyo radio de acción está de- 
marcado por la aplicación de la técnica contable, bastante explorada y avaii- 
zada en problemas del control presupuesta1 y patrimonial en las grandrs 
empresas. La segunda función abarca todos los asuntos relacionados con la 
investigación. 

El control contable será el instrumento para recabar, acumular, compa- 
rar y analizar la información que servirá de base para cubrir otros nivele5 
de interpretación como son el económico y el legal. Precisa señalar que en el 
desempeño de estas funciones existe una labor administrativa y otra investi- 
gadora. En beneficio de las propias labores es conveniente separarlas por 
tener técnicas diferentes de trabajo. 

El control patrimonial se refiere a funciones específicas relacionadas con 
el movimiento de los bienes de capital de los organismos descentralizados. 

El control directo estatal que debe crearse, contrasta con las tentativas 
que hasta la fecha se han realizado en esta materia. Ahora se trata de esta- 
blecer un control directo de la dependencia gubernamental sobre los orga- 
:iismos descentralizados, mientras que anteriormente se pretendía ejercer el 
control estatal en forma indirecta al través de un organismo intersecretarial, 
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en cierta manera autónomo, con características, a su vez, de organismo des- 
centralizado. (La desaparccida Comisión Nacional de Inversiones y la actual 
Junta de Gobierno.) Lbgicamente, el órgano atlministrativo del control exter- 
no dcbc ser parte integrante de la Secretaria dcl Patrimonio Nacional. Podrá11 
nombrarse las comisiones consultivas y los coniultorcs y cspccialistas que se 
estime conveiiiente, pero la función ejecutiva dehertín ejercerla los funciona- 
rios de dicha Secretaría, bajo la unidad de mando dcl Sccrctario del Ramo. 

En riucsiro país constituye todo un problema establecer el control interno 
y administrar el control cxtcrno en los organismos dcsccntralizaclos. Normal- 
mcritc cl control externo deliería descansar sobre las hases que le sumini+ 
trara ~1 interno. Pero la realidad mexicana cs qiic cn algunos organismos 
sólo cxiste un rudimentario coritrol interno, por tanto, el órgano llamado a 
cjcrccr el control externo tendri que cmprcndcr la lalior de influir para que 
sc punga en vigor el coritrol iritcrno, ya que a los propios organismos des- 
centralizados es a quienes corrrsponde reorganizar y Iortaleccr dicho control; 
cn ~nuclios casos, casi podría decirse, crearlo. Porquc cualquier procedimiento 
qix se csiablezca deberi respetar el principio <lc la autoridad del Director. 

Las laljores administratiras qiic vienen aparcjadas al eji:rcicio de las fun- 
ciones que, scgún se 1ia cxpucsto, competen al órgano controlador, son en 
extrpmo complejas. Téngase en cuenta que existen 1 4 i  or~aiiismos descen- 
tralizados produrtor~s de Iiieiirs y servicios, de los cuale.s, 17 destinan su 
lxoducción al mercado I~aju uii rEgimcn dr  precios para e1 público. Sus ope- 
raciunes aharcari los m:is variados campos de la actividad evonómica, dcsde la 
inclustria petrrilera liasta la elaboración de articulas de tocador. 

Los problemas qilc el control cxterno trar r o n s i p  no 5011 rstátir:os; son 
por excelencia dinimicos. Los hechos drmuestraii qiic cri la medida en que el 
pais ha venido progresando, paralelamente se ha aunientado la inversión pú- 
hlica, de año en año, y dc una manera notoria la qiie corresponde a1 scctor 
prarstatal .  Esta iiiver.~ión, a la vcz, ha dado lugar al nacimirnto o al des- 
arrullo de industrias privadas que giran alredrdor dcl sector citado. 

Por otro lado, han surgido y estjn surgien<lo iiurvas iricliistrias paraesta- 
talt,s, como la e~pecializada en la petroquímica; o I>ieri, sc han encontrado 
iiiicras formas para la erplotarión de los bienes patrirnonialcs cjric antcs csta- 
1iaii improductivos, y que ahora. con el concurso de la empresa privada, han 
eiitradri en actividad produrtora; o birn, el Estado ha sido el promotor di- 
recto dc la creación de iiuevos fuenies dc tra!>ajo. En todos C E ~ C I S  casos, FI 
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control sobre las adquisiciones, las construcciones, la productividad, la cos- 
teabilidad, etc., requiere nuevas formas administrativas que el Estado debe 
conocer y poner en práctica para protección del patrimonio nacional. Es 
decir, no se trata únicamente de problemas del presente, sino de prever los 
que el futuro traerá consigo, no tan sólo por lo que respecta a los volú- 
menes de inversión, sino también a las formas de organización y reorgani- 
zación de las empresas descentralizadas y del órgano controlador mismo, 
para que sean más útiles en el desempeño de su función. 

3. Control técnico 

Aun cuando la Secretaría del Patrimonio Nacional no es la especializada 
para resolver los problemas de la producción y distribución de los bienes 
y servicios de los organismos descentralizados, sí debe tener la autoridad su- 
ficiente para promover dicho estudio particularmente cuando se presenten 
los problemas de incosteabilidad. En el caso de que esta Secretaría tenga que 
expresar su' opinión sobre un problema de esta índole o de otra conexa, 
liará las consultas a los técnicos especializados en la materia de que se trate, 
que trabajen en la Secretaría o Departamento de Estado que atienda tal 
especialidad, o a profesionistas independientes. No sería posible que la Se- 
cretaría del Patrimonio Nacional contara dentro de su personal con técnicos 
especialistas en los más diversos asuntos, pues ni éstos abundan en nuestro 
país, ni se cuenta con presupuesto que permita cubrir sus honorarios. Por 
otro lado, no sería sensato conservarlos permanentemente en dicha Secretaría, 
cuando sólo en forma eventual se presentaría la ocasión de que prestaran 
sus servicios. 

4. Programas de trabajo 

Los programas de trabajo están en relación directa con las facultades 
y responsabilidades que se otorguen por la ley para el desempeño del comr- 
tido. Por ser el control una función nueva, se carece de experiencia acumii. 
lada y por supuesto, de la información necesaria. Por ello, se ha pretendido 
estructurar provisionalmente un procedimiento sencillo que se presta a un 
desarrollo posterior. Los programas del trabajo iniciales, en consecuencia, 
se tienen que ajustar a las deficiencias de la situación existente, y las metas 
que se pretende alcanzar, son forzosamente modestas, pues de otro modo 
serían irrealizables. El objetivo central es dejar un programa básico adecua- 
do a las necesidades, que pueda ser mejorado cuando se hayan superado las 
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circunstaiicias actuales. Para entonces el personal del organismo administra- 
tivo dcl control, contará con mayores capacidades basadas en la experiencia. 

5. I,a coordimcióri entre Dependencim Ojiciales 

El órgano administrativo del control externa, es un instrumcnto al travts 
dcl cual se precisa, se analiza c interprcta la información recabada de los 
organismos descentralizados, para transmitirla, ya elaborada, a las Depen- 
d c ~ c i a r  Oficial,lcj rclicinna~las directamente con esta fuiición, conio son las 
Secretarías dc la Presi<lincia y de Hacienda. También se dur i  a conocer di- 
cha información a la Secrrtari;~ d r  Ilidustria y Comercio por las fiincioncs 
que tiene asignadas en la ~>ro<lurrión, di.qtrihucií,n y coiisuino indiistriales y 
al resto de las Secr~tarias de: Estado, en la partr que les corrr.spoiida. Esta 
información sc refirre espccificamcnl~ al cjercirio presiipiit,stnl <Ir rada or- 
~aiiicnio, relativo a la inv~rsi6n de hicnvs patrimoniales, sobre los cuales la 
Secretaria del Patrimonio ticnp la Iaculta<l di: r jrrrrr  el control. La Iunción 
coiitroladi~ra virne a complemeritar la fiiriciún planeadora del Estado m<idprnu. 
No piicde vigilarse eficarnientc la realización d i  un plan si (no existc coordi. 
riacióii previa con el órgano r:ontrolador, al cunocer ésti: I r i  programas d e  
inrrrsiói~;  coordinación concomitante por mrdio de la información ol>tenidñ 
a medida que sc hace la inrprsióri, p r:ontrol a ps tcr ior i  al dar por termi- 
nada la inversión p cotpjarec los r~siiltados finalps con 10s proyectados. 

I,a misma coordinaritk dc>lirrá establecerse con la Secrrtaria de Hacienda 
y Crédito Piíhlico, en rclación ron los fontios que proporciona y los créditos 
int~rnacionalcs o naciorialcs que autoriza a los organismos descentralizados.. 
Dada la magnitud de cstas inversioncs, la intervención de aqiiella Secretaria 
cs rjbvia e indispensalilp driitro dc las frinriones qiic des~mpeña. 

Concebido el control pxterno en una de sus lascs como una tarea coor- 
dinadora a diversos nirelc,s, los rcsultadus constructivns que de él se esperan 
depenrlrrán en gran medida de la capaci~lad para coordinarse en esta niievn 
fase dc la administracióri púlilica. 

6. Injormación al  público 

Como risultado de la labor del órgano administrativo, se producirá 1111 

aniiario que contrnga d conjunto de informes, cuentas y estadísticas que 
serin dc gran utilidad para orientar la opinión pública, tanto en relación 
con cada organismo descentralizado como con el conjiinto de ellos. Esta in- 
formación acumulada y comparada al través de los años, tendri gran valor. 
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para juzgar de los resultados positivos o negativos, analizados por cada 
unidad productora <lp bienes o servicios y por el conjunto. 

7. Resumen 

La eficacia del control externo depende de la organización que se im- 
plante en la dependencia encargads de su administración, de los métodos 
de trabajo que se utilicen, ajustándose a las necesidades cambiantes y del 
g a d o  de coordinación intersecretarial que se lleve a cabo. Como no se im- 
provisan ni el personal ni la experiencia, los programas de trabajo deben 
ajustarse a la realidad y tratar de alcanzar por lo pronto metas limitadas, 
dada la magnitud de los problemas por resolver. 

V. CONCLUSIONES 

El control externo de los organismos descentralizados productores de bie- 
nes y servicios, es básicamente un problema de organización y coordinación. 
En este estudio sólo se han tratado los temas relacionados con su naturaleza, 
estructura y procedimientos, dejando fuera otros aspectos. 

Dado que la finalidad perseguida es fijar las bases para coadyuvar a es. 
tablecer los conceptos de una legislación adecuada, se considera pertinente 
formular las siguientes conclusiones: 

a). El control estatal debe ejercerse directamente, de órgano de control 
gubernamental a organismo descentralizado, por ser ésta la forma más eficaz 
y económica. Al través de cuerpos colegiados o de comisiones intersecreta- 
riales podrán establecerse grupos de consulta pero no ejecutivos. 

6 ) .  Para establecer el control externo, es indispensable la coordinación 
entre las Secretarías de la Presidencia, de Hacienda y Crédito Público y del 
Patrimonio Nacional. A la primera corresponde la planeación, a la segunda 
el financiamiento y a la última el control. Estas funciones están estrecha- 
mente vinculadas. 

c) .  Por principio de unidad de mando, es indispensable la centralizü- 
ción del control externo en una sola Secretaría de Estado, la cual informará 
a las demás que intervienen a diferentes niveles en la operación de los orga- 
nismos controlados. Por la naturaleza de sus funciones, corresponde a la 
Secretaría del Patrimonio Nacional ejercer este control financiero-patrimonial. 

d) .  La estructura del control cxterno está basada en: 
1. Las técnicas prrsnpucstales y de información periódica rendida por 

el director de cada organismo. 



ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE RIENES Y SERVICIOS PARA EL MERCADO 

ESTAUIELLDOS POR LEY O OCCRETO Ingresos Utilidad Activo Capital Enipleado? 
o (Pérdida) Contal~le 

~ 

1. Indiistiia E l r i ~ e t i i o  
1. Petróleos hlexiraiioi 1 6 926.0 101.0 11  340.0 6 710.0 46 158 

11. Industria de Ti<rns!orniuciún 
2. Ciinnoi y Fertilir:iiitev de Mlxico 2 194.9 11.9 319.1 180.9 1329 

111. I n d r ~ t r i n  Elcctricu 
3. Coinisibii Fcdcral dr. Electricidad 1 1056.6 230.5 7 270.2 1969.6 7 510 

I \ - .  Cornu>iic<iciones y Transportes 
4. Cariiinas y Pucritec Federales de Ingrcso~ 5 6 4  36.6 688.9 469.9 574 
5. Frrroroiril del Puclfico, S. A. de C. V. 30í.1 (73.7) 1541.0 791.4 9 109 
6. Ferrocarrilrs Nacionales (Ir Rlixico 1382.5 (368.0) 6 069.6 3 881.1 55 430 
7. Servicio <le l'rniisliortc- El&tiictis dcl 1). F. 62.7 0.5 212.2 136.7 2 6 i 5  

1.. Comerciales 
8. Conipaiiiu 'liii.ianul de Sul>iistenrias Poliiilarcs 1 1600.0 . . .  2 000.0 1000.0 265 
9. Productora e Iinliortadaia <Ir Papel, S. A .  de (.. Y. 221.7 2.3 137.6 3.9 192 

10. Sociedad Naciaiinl de Pradiirtorrs de Alcoliiil, S. -2. Ih?.l 86.1 84.9 16.5 101 
11. Uiii6ii Uaciorial <ir Prodiictores de  Aziicar, S. A. 33.1 2.0 436.8 146.3 . . .  
12. Junta Directiva de Puertos Libres Mexicanos 14.9 (4.3) 68.1 hl.tl 459 

EST.4TII.ECIDOS POR ACUERDO PI~ESIDENCI I~L  

11. ladi~str in de Trnnslormoción 
13. Hrneqiilii del Pacifico. S. A. de C. V. 2 0.0 0 0  0.9 0.9 ... 
14. Inductrio Nacional Qiiíniii,o-Fnriiiarei~tica 69.7 (7.4) f111.1 -. 12.9 1 3 9 8  
15. Sarie<liid Cooperatira Ol>rri;l <Ir Yrstiinrio y Eqiiipo. 

S. C. L. de P. E. 69.4 1.4 42.8 (2.0) 1300  
16. Tnlleres Crificos <le la Nacióii, S. C. P. E. R. S. 21.2 3.7 16.0 11.1 460 

IV. Coniunic~cioner y Tronsportcs 
17. Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S. A. 35.6 (23.1) 178.1 169.2 1 719 

1 Prelirniiiar sujeto a reetifieaci6n. 
2 A 30 de jiiriio de 1961. 
3 Cifra de 1960. 
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2. La intervención en las nuevas inversiones de bienes de capital. 
3. Las auditorías practicadas por Contadores Públicos independientes. 
4. El fortalecimiento de la auditoria interna y su coordinación con la 

anditoría externa. 
5. La autorizacibn previa para la aplicación de las utilidades y pérdi- 

das, afectaciones a las cuentas de patrimonio neto y a las reservas de capital. 
6. El análisis de costos y precios que permiten medir la eficiencia y 

economía de cada organismo. 
7. La promoción para el mejoramiento de la organización interna, reorga- 

nización o liquidación de cada organismo. 
8. La publicidad de cucntas, informes p cstadisticas para orientar la opi- 

nión pública. 
9. La recolección de datos de los organismos y empresas estatales, desti- 

nados a la formación de las cuentas nacionales del sector paraestatal. 
e ) .  La estructura del control externo descansa sobre la información 

oportuna rendida por los organismos descentralizados. Por tanto, teniendo 
en cuenta la realidad mexicana, es indispensable establecer en la ley la obli- 
gación que tienen los directores y los auditores externos de dichos organi-os 
de entregar la información que lcs corresponda en los plazos que se les fijen. 

f ) .  El objetivo que persigue el control externo gubernamental es com- 
probar que los organismos descentralizados estén organizados y adminis- 
trados en forma eficiente y económica, o promover que se organicen y ma- 
nejen en dicha forma, si no lo están. Porque eliminando el desperdicio y el 
deipilfarro y elevando su productividad, contribuirán más eficazmente al des- 
arrollo económico del país. 
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Insurzentec Sur No. 309-1118. Mé- Bv. Insureentec Sur 1079. ler. oiao. - 
rico, D. F. 

Acuerdo de la  Secretaria de Ha- 
cienda de 14 de julio de  1950. 

Industria Nacional Químico Farinn- 
eéutiea, S. A. de C. V. y de P. E. 
Versalles No. 15, México, D. F. 

Acuerdo de 24 de octubre de 1949 
D. O. del 24 de diciembre de 1949. 

Maderas Industrialiradas de Oiiin- 
tana Roo, S. A. 
Estocolmo No. 39, Col. Juárez, Mé- 
xico, D. F. 

Decreto de  30 de iulio de 1954 
D. O. del 4 de agosta de 1954. 

Sociedad Cooperativa Obrera de 
Vestuario y Equipo, 
Av. Observatorio No. 102, Tacubu- 
ya, D. F. 

Decreto de 24 de septiembre de 
1962 

- . . 
México, D. F. 

Escritura Pública del 3 de febre- 
ro de 1942. 

Catálisis, S. A. 
Lamartine 144-301, México, D. F. 

Escritiira Constitutiva del 3 de 
febrero de 1954. 

Cinematográfica Latino Americana, 
S. A. (en liqiiidación). 
Atletas No. 2, Colonia Cauntry 
Club, México, D. F. 

Escritura Constitutiva del 14 de 
julio de 1934. 

Clasa Films Mundiales, S. A. (en 
liquidación) 
Atletas No. 2, Colonia Countiy 
Cliib, Ménico, D. F. 

Escritura Constitutiva del 15 de 
abril de  1946. 

Compañia Industrial de Ateiiqiii- - ~ 

D. O. del 20 de octubre de 1962. que, S. A 
Av. Juárez No. 117, México, D. F. 

Talleres Gráficos de la Nación, S. Ezcritura Constitutiva del 14 de 
C. S. de P. E. noviembre de 1941. 
Tolsa No. 9, México, D. F. 

Acuerdo de  13 de enero de 1938 Compañia Mexicana de Tubos, S.A. 

No publicado. Plaza de la República No. 43, 
México, D. F. 

Empresas de Participación Estatal 

Altos Hornos de  México, S. A. 
Plaza de la República No. 43, 20. 
piso, México, D. F. 

Escritura Constitutiva del 6 de 
julio de 1942. 

Ayotla Textil, S. A. 
Av. 20 de Noviembre No. 134, Mé- 
xico, D. F. 

Escritura Constitutiva No. 432 de 
lo.  de noviembre de 1946. 

Beneficios Mexicanos del Café, S. 
de R. L. y C. V. 

Conductores Eléctricos, S. A. 
Poniente 140 y Norte 59, Col. In. 
dustrial Vallejo, 
México, D. F. 

Constructora Industrial Irolo, S. A. 
de C. V. 
Ciudad Sahagún, Hgo. 

Escritura Constitutiva del 17 de 
junio de 1952. 

Constructora Nacional de Carros de 
Ferrocarril, S. A. 
Paseo de la Reforma No. 369, Mé- 
xico, D. F. 

Escritura Constitutiva del 8 de 
abril de 1952. 



CONTROL DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 583 

Cristaleria, S. A. 
Doblado y Piogreso, 
hlonterrey, N. L. 

Clinpas y Tripluy, S. A. 
Bnldervs No. 44, Dcspaeho 202, 
México, D. F. 

Eicritiira Canstitiiti~o del 23 de 
jiinio de 1936. 

Diesel Nacional, S. A. 
Av. Universidad y Migiiel Laurent 
No. 803, México, D. F. 

Escritiirn Constitiiiita del 28 de 
julio de 1951. 

Empacadora de Coiiserras Los 
Marliis, 
V. Cnrranza No. 54, 80. pico, Mé- 
xico, D. F. 

Emparu<lorn Ejidal, S. A. de C. V. 
Av. Jiiáret No. 97, 60. piso, Mé- 
xico, D. F. 

Escritiiru Pública dcl 27 de julio 
de 1953. 

Fálxica de Cementoi Hidalgo, S. 
C. L. 
Prolongación Guleniia, Hidalgo, 
Nuevo León 

Acta Caiistitutira del 28 de mayo 
de 1937. 

Fáhricus de Papel Tiirtepec, S. A. 
de C. V. 
1,nfrarun No. 4. 50. niso, Ill4rir.o. 
D. F. 

Escritiira Constitutiva del 8 de 
srptiembre de 1954. 

Fcitilizantcs de hlonclarn, S. A. 
Av. hlndcro No. 2, Desp. 403, 
hlCrico, D. F. 

Esciiiiiru Constitiitiva de 23 de 
jiinio de 1956. 

Industrial de Abastos, S. A. de C.V. 
Av. de las Granjas No. 800, Atz- 
capotrulco, D. F. 

Escriturv Conit i tut i~a del 4 de 
diciembre de 1931. 

Ingeriio Independencia, S. A. 
Huinboldt No. 56, MCxico, D. F. 

Escritiiia Coiistiiiitiva del 3 de  
scptii:iii!ire de 1947. 

Ingeiiio Rosales, S. A. 
Venustiano Curi-anza No. 25. 
nféxir:~,  D. F. 

Escri t t l r~ Constitutiva del 18 de 
no\icmlire de 1953 

Ingenio Snn Francisco Naranjal, 
S. A. 
Migiiel 1.crdo de Tejnilu, Vei. 

Ingenios Ejidnl~s,  S. .4. de C. V. 
(en liquidación I 
Av. Juárrz No. 97, 60. piso, 
M(.xieo, D. F. 

%raíz Indiistiializndo, S. A. 
Av. Hidalco No. 5, De~nielio 302. - 
México, D. F. 

Escritura Constitutiva dcl 10 de 

Mexicana de Coq~ic y Derhn<las, 
s. .4. 
Plaza <le la República No. 43. 20. 
pisa, México, D. F. 

Eccritiira Constituti~a del 20 de 
dicienibre de 1951. 

Operadora Textil, S. A. de C. V. 
Av. 20 de  Noriembre No. 175, 20. 
piso, hli.xico, D. F. 

Eseritiira Constitutiva del 29 de 
octul>rt: de 1953. 

Refrigeradora del Koroestc, S. A. 
Av. del Puerto y C. dcl Camarón, 
Mnznilán, Sin. 

Escritura Constitutiva de: lo. d i  
mayo dr: 1945. 

Sociedad Caopi:ratira de Ejidata- 
rios, Obirras y Enlpleudoq del In- 
genio "Erniliano Zapain", S. C. L. 
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de P. E., Zacatepec, Mor. 
Acta Constitutiva del 19 de fe- 
brero de 1938. 

Sociedad Coo~erati ía de Eiidatarios 
y Obreros del Ingenio del Mante, 
S. C. L. de P. E. 
Apdo. No. 1, Ciudad Mante, Tamps. 

Acta Constitutiva del 28 de oetu- 
bre de 1939. 

Siderúrgica Nacional, S. A. 
San Lorenzo, No. 1009, Col. del 
Valle, México, D. F. 

Escritura Constitutiva del 31 de 
mayo de 1955. 

Textiles Sonora, S. A. 
Apartado Postal Na. 32, Herrnasi- 
110, Son. 

Zincamex, S. A. 
Articulo 123. No. 37, ler. ~ i s o .  
México, D. F. 

Escritura Constitutiva del 26 de 

3. INDUSTRIA ELECTRICA 

Org~nismos Descentralizados 

Caniisión Federal de Electricidad 
Ródaiio No. 14. M6nic0, D. F. 

Ley del 11 de enero de 1949. 
D. O. del 14 de enero de 1949. 

Empresas de Porticipoción Estatal 

Cia. de Fuerza del Suroeste de 
México, S. A. 
Melchor Ocamno, No. 171, 20. piso, 
México, D. F. 

Escritura Constitutiva del 26 de 
octubre de 1922. 

Compañia de Luz y Fuerza de Co- 
mitán, S. A. 
Calle 20, No. 51, Comitán Chis. 

Escritura Constitutiva del 20 de 
mayo de 1907. 

Cia. de Luz y Fuerza de 0jinag.1, 
Chili. 
Ojinnga, Chih. 

Resolución publicada en el. 1). 
O. el 10 de agosto de 1962. 

Cia. de Luz y Fuerza de Pachuca, 
S. A. 
Melchor Ocampo No. 171, 20. piso, 
México, D. F. 
Escritura constitutiva del 27 de oc- 
tubre de 1910. 

Cia de Luz y Fuerza Eléctrica de 
Sabinas, S. A. de C. V. 
Zaragoza No. 216 Oriente, Ssbinas, 
Coahiiila 

Eseritiira Pública del 24 de sep- 
tiembre de 1926. 

Cía. de Luz y Fuerza Eléctriea de 
Taluca, S. A. 
Melchor Oeanipo No. 171, 20. piso, 
MCxico, D. F. 

Escritura Constitutiva del 12 de 
julio de 1921. 

Compañia Eléctriea de hlanznilla, 
S. A. 
Londres No. 85, 60. piso, blC.xieo, 
D. F. 

Escritura Constitutiva del lo. de 
julio de 1935. 

Coinpañia Eléctriea Maielia, S.. A 
Londres No. 85, 60. piso, México, 
D. F. 

Escritura Constitutiva drl lo. de 
agosto de 1930. 

Compañia Hidroeléctrica de Múz. 
qiiiz, S. A. domicilio conocido, Ciu- 
dad Melehor, Múzquia, Coali. 

Resolución publicada en el D. O. 
del 29 de febrero dt 1960. 
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Conil~añía Hidroeltrtrirn del Río 
I l l i<.~i .  S. A. 
Pcilro Antonio Surito.; No. 1, Cd. 
Tnllrs, S. L. P. 

1,:cciitiira (:oiistitiztivi tii.1 31 de 
iiinyo de 1938. 

Compañia ElCctrirn Giirinán. S. A. 
Lotidics No. 85,  60. ~iico. México, 
1). F. 

Escriiiirn Públirii iI,:I 29 de di- 
ciriiil~ie de 1930. 

Campuiiia Hidroellctrira Occiden- 
tal, S. A. 
1,oodres No. 85, 60. piio, hlCxico, 
D. F. 

Escrititru Púhlira <le1 23 d r  oc- 

riibrc de 1912. 

Coinpañía hleniruiia de I.iii y Fiier. 
zu Motriz. S. A. 
lfelchor Orii~iipo Nu. 171, 20. ~>iso, 
hliiico, 11, F. 

Adquirhla el 27 <Ir iel:tieiiihrr de 
1960. 

Compañia hf\lrxicana IIidroelCctricv 
y ,le Tirrinos, S. A. 
Mclchnr Ocnmpa No. 171, ?o. pisa, 
n l i ~ i c o ,  D. F. 

Escritiira (:oristitiitiv<i dcl 21 de 
jiiniu dr 1921. 

Cmripaiiía 3frxicanu Mrriilioiial dr 
Fii<.izn. S. 4. 
Mplclior Ocunipo No. l i l ,  20. piso, 
I lériro,  B. F. 

1:irritiira Constitutivo dcl S de 
a!>i-il <Ir 1921. 

~:srnl,aiiio hlexicnnu Productora de 
1.11~ y Furrzn, S. A. 
Ar>urindo Postal No. 124. Ciudad 
Juáriz, Chih. 

Eceriturn Constitiiiira d~ aetiibre 
de 1932. 

Eléctrica <le JIanclo\s, S. A. 
Av. i r  No. 433. altos. hlon- 
clora, Caih. 

Escritura Constitutiva dcl 14 de 
nhril dr 1944 

i.li<.trirn <le Hidalgo, S. A. de 
C. v. 
Av. Piiio Suárrz No. 9. Pui.liuca. 
HidulFo 

Kicritiirn l:oristiiiitira del 8 de 

lilictrico de I i~inti~sca,  S. A. 
<:alle í Siir No. 226, Hiiatusco, Ver. 

Escriti~rv Coiistituti~a del 25 dc 
febrero de 1955. 

Elictricn de IIiiirtla 
Av.  Cciitiul Kortc No. 48, Hiiixtla, 

iiovieml~re de 1960. 

ElCctrica de Oaracu, S. A. de C. V. 
3fiirguía No. 2, Onxiiru, Oax. 

Ikcritiiro Coristitiitirn del 17 de 
<liciembie dc 195:. 

EICririru de Sitialoa, S. A. 
Culiaciii. Sin. 

Eléctrire de Trhiiacáii, S. 11. 
Ar. Maxiiiiino Alilii <:amuclio No. 
301, Tpliuacán, Piie. 

Escritiira (:onstitutivn del 22 dc 
jiilia rle 1948. 

Eliipirsn 1 i d l t i :  de hlinn- 
titlán, S. C. L. 
Al>uitei:o No. 111, Costaaeoalcos, 
Ver. 

Actn Constitutiva del 15 de nhril 
de 1931. 

Iliilraeléctrica Mexicana, S. A. 
Av. Iiisurgentes Sur No. 1027, 40. 
piso, MCriro, 1). F. 

l<scririira Con.;titiitire del 4 de 
niayo ilr 1936. 
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Hielo, Luz y Fuerza, S. de R. L. da 
C. v. 
Pedro Antonio Santas No. 1, Cd. 
Valles, S. L. P. 

Escritura Constitutiva del 27 de 
agosto de 1945. 

Industrial Eléctrica Mexicana, S. A. 
de C. V. 
Plaza de la República No. 31, Mé- 
xico, D. F. 

Escritura Constitutha del año de 
1909. 

Luz y Fuerza hlante, S. A. 
Pablo L. Sidar No. 15 Norte, Cd. 
Mante, Tamps. 

Escritura Constitutiva del 25 de 
septiembre de 1945. 

Nueva Compañia Eléctrica de Cha. 
pala, S. A. 
Londres No. 85, 60. piso, Méxi. 
eo, D. F. 

Escritura Constitutiva del 11 de 
marzo de 1940. 

4. COMUNICACIONES Y TRANS- 
PORTES 

Organismos Descmtroliíodos 

Caminas y Puentes Federales de In- 
gresos 
Av. Insurgentes Sur No. 214, 20. 
piso, México, D. F. 

Decreto del 25 de marzo de 1959 
D. O. del 3 de junio de 1959. 

Ferrocarril Chihuahua al  Pacifico, 
S. A. 
Calle 19 No. 202, Chihuahua, Chih. 

Acuerdo de 11 de noviembre de 
1953. 
No publicado. 

Ferrocarril de Sonora-Baja Cali- 
fornia, 

Av. Ulises Irigayen, Mexieali, B. C. 
Decreto del 7 de septiembre de 
1936 
No publicado. 

Ferrocarril del Pacifico, S. A. de 
C. v. 
Tolsa No. 336, Guadalajara, Jal. 

Decreto de 2 de junio de 1954. 
D. O. del 22 de junio de 1954. 

Ferrocarriles Nacionales de México, 
Estación Central de Pasajeros "Hé- 
roe de Nacozari", 
México, D. F. 

Ley de 11 de diciembre de 1948 
D. O. del 30 de diciembre de 
1948. 

Servicio de Transportes Eléctricos 
del Distrito Federal 
San Andrés Tete~ilco,  General Ana- 
ya, D. F. 

Decreto del 30 de diciembre de 
1955 
D. O. del 4 de enero de 1956 

Empresas de Participación Estatal 

Aeralineas Mexicanac, S. A. 
Boulevard Aeropuerto Central 161, 
México, D. F. 

Escritura Constitutiva del 22 de 
agosto de 1956. 

Aeranaves de México, S. A. 
Boulevard Aeropuerto Central No. 
161, y Av. de los Hangares, Mé- 
xieo, D. F. 

Escritura Pública del 7 de na- 
viembre de 1931, 

Ferrocarril de Coahuila y Zacate- 
cac, A. G. 
Luis Gutikrrez y Ferrocarril, Salti- 
110, Coah. 

Contrato de 15 de febrero de 
1897. 
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Ferrocsrrilec Unidos de Tiieatán, 
S. A. 
Calle 55 con 48, No. 435, hléiida, 
Yuc. 

Escritura Constiititiru ilcl lo. de 
navicmhre de 1902. 

T ~ u n c o o r t ~ s  Aéreos hlexiciiios. S. A. 
(E"  liquidación) 
Calle 62 N". 513, Ei1Crid.i. Tiic. 

Canipniiia Nacional <Ir Stit~sisten- 
cias Popiilares (antes CEI>lSA) 
Argciitina iYo. 12, aIi.\ico, D. F. 

Acuerdo del 2 de rnnrzo <1<- 1961 
D. O. del 25 de marzo de 1961. 

Piihlica. 
I'lnrn de la Reforma No. 1, nlénico. 
D. F. 

I.ey de 15 de eiicru di: 1943 
D. O. del 16 di: marro dc 1943. 

Prodiirtora c Importadoii de Pu- 
1x1, S. A. de C. V. 
I'oniriite 140 No. 840, (:o!. Indu5- 
triul T'aliejo, hIéxico, D. F. 

Aciierda <le 21 de agosta de 1935 
No piililic;ida. 

Sociedad Narioriul de Proiliictorrr 
de Aguarnit.1 y Frodii<:tos dp Fer- 
nirriincibii, S. dc R. L. ilc C. 1'. e 
1. P., México, D. F. 

I . P ~  de 13 de dici~rnl>re de 1960 
11. O. drl  17 de eiiero de 1961. 

iocirde<l Noeioiinl de Prodiictorrs 
<le Aleoliol, S. de Il. L. de C. V. 
y de 1. P. 
naldernc No. 36, nf(.rieo, D. F. 

Lcy de 30 dr dicionl>ii. de 1954 
D. O. d<:l 31 df <iicirt~ii>ir ilc 1951. 

Unión Nacional de Froductor~s de 
AzGcar, S. A. de C. V. 
Rvldervs No. 36, del lo. al 3 3 .  piso, 
Mi.xica, D. F. 

Ley de 25 de agosta de 1938 
D. O. del 5 de iioiiernbre de 1938. 

,2liinsa Comercinl, S. A. 
Plaza de In Repúblicn No. 43, ?o. 
piso, Eiléxieo, D. F. 

1Cscritiira Coii~titutira del 12 [le 
iia~ieiiibre de 1953. 

Cuiiierciol iilexicnna, S. A. de C. \- 
Ar. Arista No. 1914, Rlexicñli, B. C. 

Escritura Ci~nstitiitiva del lo. de 
agosto de 1'155. 

Comjiaíiia Agiícola y Comercial dcl 
Noroeste, S. 4. de C. Y. (eii li- 
qiiidnciún) 
1:rnncisio Cañedo No. 518 rte., CII- 
liocán, Sin. 

Escritura Coiisiitutiru dcl 25 ilc 
junio de 19'14. 

Conipaiii~ Distril>iiidora de Suhsis- 
iciicias Pol>iil;irrs, S. A. 
nolco NO. U. 
16 r i r o .  D. F. 

CornpnOia llericnnn dc Terrenos del 
Ria Coiorado, S. A. 
Av. Juárez N". 11-906, Illéxico, D.F. 

l sc r i t i~ro  Conhtitutivn <Ir1 12 i!r 

enero de 1903. 

Iidifieio de l.iiz y Fiicrra, S. A. 
hlclchor Ocarnpo No. 171, ?o. piw, 
I lAico ,  11. F. 

Escritiiia Constiiriti<-u dcl 9 d c  
actulire de 1928. 

Ikportadara ile Peliciilns, S. 4.. (en 
liqiiidación) 
A\-. I>irisión dpl Xorte 2462, 20. 
i>i;u, ?.l&xica, 11. F. 
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Escrituras Constitutivos del 6 de  
agosto de 1942 y del 6 de maya 
de 1943. 

lmpulsora y Exportadora Nacional, 
S. de R. L. de C. V. 
Urugiiay No. 48, 40. pisa, Méxi- 
co, D. F. 

Escritura Constitiiti\a del 30 de 
agosto de 1955. 

6. INSTITUCIONES DE CREDITO, 
SEGUROS Y FIANZAS 

Org~nisrnos Descentralizados 

Aseguradora Mexicana, S. A. de  
C. V. 
Av. 5 de Mayo No. 29, EjIénica, D.F. 

Acuerdo de 9 de marro de  1942 
D. O. del 22 dc abril de 1942. 

Bancos Agrarioe 
Internacional de Peliculac, S. A. 

Ley de 2'2 de dieiembrc de 1960 
(en liquidación) D. O. del 5 de enero de 1961. 
Av. División del Norte No. 2462, 20. Actualmente operan en el país 6 
piso, M6xic0, D. F. can ubicación en:  

F.scriturn PÚl,lica del 24 de mayo Ma:aiiioios, Tnmps.; Veracrirz, Ver.; 
de 1945. Villaliermosa, Tab.: hlorelia. Mieh.: , ~- ~. 

Guudolajnro, Jul. y Celaya, Gto. 
Iiirersiones Mante, S. A. 
Pul>l>lo L. Sidar No. 15 Norte, Cd. Banco <le México, S. A. 

Moiitr, Tampc. Av. 5 d r  Mayo No. 2, México, D. F. 

Escritiirn Constitutiva del 17 rle I.ey de 26 de abril de 1941 

diciemlre de 1949. D. O. del 31 de mayo de 1941. 

L. M. Guiliara, Sucesores, S. en C. 
Melchor Ocarnpo No. 171, 20. piso, 
México, D. F. 

Escritura Constituti\a del 24 de 
septiembre de 1924. 

La Forestal, F. C. L. 
Icahel la Católica No. 52, 80. y 90. 
picos, Méxic~,  D. F. 

Acta Constitiitiva del 20 de di. 
ciembre de 1940. 

Películas Meaicanas, S. A. de C. V. 
Av. División del Norte No. 2462, 
3er. piso, 
México, D. F. 

Películas Nacionales, S. de R. L. 
de  C. V. y de 1. P. 
Av. División del Norte No. 2462, 
ler. piso, México, D. F. 

Banco del Pequeña Comercio del 
D . F . , S . A . d e C . V .  
Londres No. 40, MCxico, D. F 

Ley de 29 de diciembre de 1948 
D. O. de 3 de eriera de 1949. 

Bnnco Nacional de Comercio Exte- 
rior, S. A. 
Veiiustinno Carranza, No. 32, 
hféxico, D. F. 

Acuerdo de 12 de junio de 1949 
D. O. del 6 de septiembre de 1949. 

Banco Nacional de Crédito Agrieo- 
la, S. A. 
Plaza de la República No. 35, 
México, D. F. 

Ley de 30 de diciembre de 1955 
D. O. del 31 de diciembre de 1955. 

Banco Nacional de Crédito Ejidal, 
S. A. de  C. V. 
Uruguay No. 56, México, D. F. 
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Le>- dc 30 de diciembre de 1955 
11. O. del 31 de diciembre de 1955. 

Rnirco Nacioiial de Foiuento Coape- 
i n i i~a .  S. A. <Ir C. V. 
I'asco de 1.1 Reioriiia No. 208, 
?Ic\ico. D. F. 

T.<:? dr YO <Ir abril ,Ir 1941 
D. O. dcl 5 de junio de 1911. 

Ranco Nacional del EiCrrito y la 
Armada, S. A .  de C. V. 
A,. .Tu.ircz No. 156, México, D. F. 

Lcy drl  26 de dici~iiihre de 1946 
D. O. del 31 <le dicieiul>rr de 1946. 

Raiiro Xilcional Hipotecario Urha- 
no y <Ir Oliras Púliliras, S. A. 
Lufragizu No. 3; Mexiro, D. F. 

L?y de 8 de frlii-ci-o dr 1949 
1). O. <li.1 S de inarzo de 1919. 

Caiisorcia del Segiiro Agricoln In. 
trzral y Ganadera, S. 12. <le C. V. 
Insi ir~entrs  Sur No. 171, 20. uiso, . . 
~ ~ ; x ; c o ,  D. F. 

Aciieido del 20 dc iiilio de 1954. 
No pi~blicado. 

Foiido de Garantía y Fornrnto n la 
Indiiairia Mediana >- l'cqurña 
i'enusiiaiio Carranza No. 25, 
AICsico, D. F. 

1 ~ y  de 28 de diciembre de 1953 
D. O. del 30 de diciembre de 1953. 

Fondo de Garantia y Fomento para 
la Agririiltuie, Ganadería y .4ri. 
rriltiiru 
Pliiru de la República No. 35: 
AICxiro. D. F. 

1 . r ~  de 30 de dirieiiibre de 195% 
D.0. del 31 de dicicinbre de 1951. 

Fondo <!e Planeaci6n dc In In<lus- 
tria Aziicnrern 
(CarnitC TCcniro del Fideiraniisa) 
Ruldcras No. 36, I\l&ico, D. F. 

Rrclunirnto del 4 de octubre de 
1961 
D. O. del 16 de enero de 1962. 

Naciaiiul Finaiiriera, S. A 
Veniistiailo Cvrranza No. 25, 
México, D. F. 

Lev de 30 de  diciemlrc de 1940 
D. O. del 31 de diciembrc de 
1940. 

Nacional hlonte dr Piedad, Insti- 
tución de Alioria, S. A. 
Monte dc Pipdiid NO. 7, hlixico, 
D. F. 

Decreto del 30 de dieieml>re de 
1949 
D. O. del 31 dr: dirirmlire de 1959. 

Patioiiato del Ahorra Nacional 
Belderiis No.  36, MExico, D. F. 

1.ey de 20 <Ir diciembre d? 1949 
D. O. del 31 de: dicierntire d r  1949. 

Uiiiin Nacional de  CrCdito de Pro- 
ductores de Plátano Tntinsco, S. A. 
ile C. V. 
Villahermosa, Tnb. 

Acuerdo de 3 <le enera de 1956 
D. O. <Ir1 26 de  mero de  1956. 

Almaceiies Naeiannies de Depbci- 
to, S. A. 
I s~ l>e l  In Católica, No. 24, nltxico, 
D. F. 

Escritiira Constitutiva del 22 de 
ahril de 1937. 

f innzadora  Mexicuiia, S. .4. 
Alnnie d r  Piedod No. 11, 20.. 40. 
y 50. pisos, M<:xico, 1). F. 

Escritura Pública del 8 de dieiem- 
hrr  dc 1942. 

Accgiiradora Hidalgo, S. A. 
Piiel,la No. 182, MCxico; D. F. 

E.critiira Pública del 21 de mayo 
de 1931. 

A~ocinciái~ Hipotecaria Mexicana, S. 
A. de C. V. 
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Plaza de la Re~úbl ica  No. 16, 
México, D. F. 

Escritura Phblica del 25 de seo- 
tiembre de 1933. 

Banco de Zamora, S. A. 
Zamorn, Mich. 

Escritura Pública de 21 de agos- 
ta de 1940. 

Banco Nacional Cinematográfico, 
S. A. 
Av. División del Norte No. 2462, 20. 
piso, México, D. F. 

Escritura Pública del 23 de di- 
ciembre de 1941. 

Baiico Nacional de Transportes, S..4. 
Dalderas No. 34, México, D. F. 

Escritura Pública del 13 de julio 
de 1953. 

Banco Provincial de Sinaloa, S. A. 
Apartado Postal No. 26, Culiacán, 
Sinaloa 

Escritura Pública del 5 de enero 
de 1940. 

Crédito Hotelero, S. A. de C. V. 
Plnia de la República No. 16, 
México, D. F. 

Escriturn Pública del 25 de fe- 
hreio de 1938. 

Financiera de León, S. A. 
5 de Ma"o y M. Oeampo, León, 
(;uanajuato. 

Financiera Nvcional Azucarera, S.A. 
nalderas No. 36, México, D. F. 

Escritura Constitutiva del 22 de 
asocia de 1953. 

11. DE DESARROLLO REGIONAL Y 
LOCAL 

Organismos Descentralizados 

Comisión Administradora de Terre. 
nos de Aeapulco, 

Hidalga No. 22, Acapulco, Gro. 
Acuerdo de 9 de enero de 1947 
D. O. del 28 de enero de 1947. 

Comisión de la Malinehe, 
Palacio de Gobierno, Tlaxealu, Tlau. 

Dccreto de 18 de abril de 1961 
D. O. de 4 de mayo de 1961. 

Comisibn del Papaloapan 
Ciudad Gral. Miguel Alemán, Ver. 

Ley de 19 de diciembre de 1951 
D. O. del 27 de diciembre de 1951. 

Comisión del Río Balsas, 
Paseo del Cupatitzio, s/n., Urua- 
pan, Mich. 

Ley de 18 de octubre de 1960 
D.O. del 11 de noviembre de 1960. 

Comisibn del Río Fuerte, 
Obregón y Zaragoza, Los Mochis, 
Sinaloa 

Acuerdo del 27 de junio de 1951 
D. O. del 21 de agosta de 1951. 

Coniisión del Río Grijalra 
Av. Madero No. 71, Villahermosa, 
Tabacco 

Acuerdo del 27 de junio de 1951 
D. O. del 29 de agosto de 1951. 

Camisinn Forestal en el Estado de 
Coahuila 
Palacio de Gobierno, Saltillo, Coali. 

Decreto del 10 de julio de 1961 
D. O. de 4 de agosto de 1961. 

Comisión Forestal en el Estado de 
Colima 
Palacio de Gobierno. Colima, Col. 

Decreto de 30 d e  enero de 1962 
D. O. del 21 de febrera de 1962. 

Comisión Forestal en el Estado de 
Chiapas 

Palacio de Gobierno, Tuxtla Gutié- 
rrez, Chis. 

Decreto de 8 de mayo de 1961 
D. O. del 25 de mayo de 1961. 



Coitiisióii Forestal cii el Esta<lo di. 
(:hihuahuu 
l'iiiacio de Gobierno, Cliihiiuliiia. 
Chiti. 

Aciierdo de 16 de febrero de 1961 
D. O. del 2 de mano de 1961. 

Cniiii-ióii Fui-wtul cn C I  E+ra<lo dr 
I1urnngo. 
I'alario rlr Gotiicrno, Diiranga. D ~ o .  

1)rcrrto de 10 de senticnibre d i  
1961 
D. O. del 7 de octubre de 1961. 

(ioinisión Forcctil en e l  fctu,Io <le 
IIidalgo, 
I'ulario de Gohierno, Pachucn, Hgo. 

Decreto de 10 de julio dr 1961 
D. O. del 4 de agosto 11c 1961. 

Jnli>co 
I'ulnrio de Goliieiiio. Giiodn1:ii~ra. 
Jalisco. 

.li.iierdo dr 16 de febrero dt: 1961 
D. O. cIcl 2 Je marzo (1:. 1961. 

í:oiiii~iSri IVo~stal rn el Esra.10 de 
hléxico 
I'aliri<i dc Goliirriio, Toliica. Xléx. 

I1i.rl-i.io dc 16 de 1rli:cia dc 1961 
11. O. ilcl lo .  sir i i ia i in  d i  1961. 

<:ornisióii Forr.tal qn el Est:ido di. 
Pliebla, 
Paliicio dr  Goliiinio, Piicl>ln, Pur .  

Dreieio de 19 de dicicmbre de 
1961 
D. O. de! 7 de ocrulire de 1961. 

ii>iiiisiSii Faretnl  eii rl Estado de 
Sanora, 
I'alneio de Goliieiiio. Ilermasillo. 
Sanora 

nci,ieto de 15 r k  narirml~:e di. 
1961 
D. O. <1<,1 23 (le dicieml>re de  1961. 

¡:i>iiiisii>ir 1'orc;ral eii el Estado di, 
TaI>isco 
Pnlicio de Gohiiiiio, Villahrrriios:i. 
' I ' ~ ! ~ ~ s c o .  

<.omi=ió~i Fov~~ital  r n  ci Eitu<lo ~ 1 , -  
Y,~::~eiiir 
Plilncio di. G<i!iiriiin, Jalapi, \'ir. 

1)aerr'o de 16 de Ic l~r r in  ,Ir 1961 
D. O. de lo. de niar io  de 1961. 

Coiiii~iSii Fi>:~.tnl  eii cl T.*t:iilo i!i. 

1 ) i~rc in  di1 30 de c;icio dc 196? 
D. O. del 21 de fi.l>rero ib 1962. 

Coiiiii<i Llirei.!,vo <Ji. I.ii Colonia- 
.Azriin!ae 11aru ?ili;it.i;t.s y Rlariiio. 
Jo5é ' 7 . i  li;i:i~c.i i o .  l5,5, blCxico, 
D. 1:. 

:iii?i:Io di, i5 (Ir ii.ii;i,:<i <i,, 1951 
11. 0. dvl 12 ~ I c  I I I ~ ~ Z O  1951. 



SEALTIEL ALATRISTE I R  

Aeiierda de 28 de marzo de  1951 
D. O. del 26 de mayo de 1951. 

Jiintn Directiva de Puertos Libres 
Mexicanos 
Cuernavaca, No. 5,  México, D. F. 

Decreto de 30 de  septiembre de 
1939 
D. O. del 17 de octubre de 1939. 

Juntas Federales de Agua Potable 
Paseo de la Reiormn 69, nléxico, 
D. F. 

Reglamenta de 26 de enero de 
1949 
D. O. del 5 de marzo d i  1949. 

Juntas Federales da Mejoras hla- 
teriales 

Ley de 30 de diciembre ilr 1947 
D. O. del 13 de enero de 1948 
Actua1mei:te operan rii el  1,nia 
45, con ubicación en:  

Acapuleo, Gro.; Agua Prieta, 
Son.: Cnmpeeh~, Camp.; Ciudad 
Aciiña, Coah.: Ciiidnd del Carmen, 
Cainp.; Ciudad Chetiiinnl, Q. R.; 
Ciudad Migiiel Alemán, Tnnips.; 
Ciudad Hidalgo, Cliis.; Ciudad Juá- 
rez, Chih.; Ciudad Reynosa, Tampc.; 
Coatzacoalcos, Ver.: Comitin, Chis.; 
Commcl, Q. R.; I ins rnad~.  B. C.; 
Frontera Tab.: Giia<ln!aju~a, Jal.: 
Cuaynias, Son.: La Par, B. C.: Ma~i-  
zanillo, Cal.; Mataniaros. Tampq.: 
Maratlán, Sin.; Mrxicnli, B. C.: 
Naco, Son.; Nogales, Soii.; NUPVO 
Laredo, Tamiis.; Ojiiiagn, Chih.: 
Palomas, Chih.; Piedras Negra,:, 
Conh.; Progreso, Yuc.: Puerto An. 
gel, Oax.: Puerto Vallartu, Jal.; 
Punta Peñasco, Soii.; Salina Crur, 
Oax.; San José del Caho. R. C.; 
San Luis Rio Colorado, Son.: San- 
ta Rosalia, B. C.; Sonoytz, Son.: 

Tampi<:o. Tainps.: l 'eratr ,  1:. ( 1 :  
Tijunna. B. C.; Topolobuiiipo, Sin.; 

Torreón, Coah.: Tuxpan, Ver.; Ve- 
raeruz, Ver. y Yivaroi, Son. 

Jiintai Locales de Cominos 
Actualmente operan en el país 

28, con ubicación en: 

Aguaccalientes, Ags.: Menicali, 
B. C.; Campeche, Camp.; Saltilla, 
Coah.; Colima, Col.; Tuxtla Gutié. 
rrei, Chis.; Chihualiua, Cliih.: Du. 
rango, Dgo.; Guannjuato, Gto.; 
Chilpancingo, Gro.; Guadalajarn, 
Jal.; Toluca, Méx.: Morelia, Mirlt.; 
Ciiernavaca, Mor.; Tepic, Nay.; 
Monterrey, N. L.; Oaxura, Oar.: 
Pueblo, Pue.; Querétaro, Qro.; San 
1.uis Potosi, S.L.P.; Culiaeán, Sin.; 
Herinosillo, Son.: Villahermosa, 
Tab.; Tlaxcala, Tlax.; Jalapa, Ver.; 
Zacatecas, Zae.: La Paz, B. C. y 
Clietumal, Q. R. 

Patronato del Puerto dp Tampicu 
Isouro Alfaro No. 104 Nte. Tam- 
pico, Tamps. 

Decreto de 6 de septiembre de 
1944 
D. O. del 23 de iiovieinbre dc 
1944. 

111. DE FOMENTO Ci!CrURAI. E 
INYESTIGACION CIENTIFICA 

Centro de Adiestramieiito de Ope- 
radores 
Av. F. C. de Cuernnraea No. 546 
Col. El  Oliiar de las Padres, Villo 
Obregón, D. F. 

Decreto de 22 de septiembre de 
1954 
D. O. del 17 de marzo de 1955. 

Crntia dc 1)oviirne.ntarión Científica 
y Técriiea <i<: México 



I'liira de ln Ciiidadela No. 6. 

D. O. del 17 de f ~ b i p r o  de 1951. 

( 'rni in  de 1nrrsiigui:ión y d~ 1<:5111- 

dios i2xanzodoi del Institiito Poli- 
tCciiico Nacional 
I)iaz Illiróri y I'lari dr  Suii Luis, 
Illé,ico. 1). F. 

i)icr<.to dr: 17 de nliiil <le 1961 
1). O. drl 6 de mayo de 1961 

(:intro Nacional dr Capacitición 
tiara la Enir5anra Ternológica 
(;onzzilei Ohrrgón y .4rg<,ntiiin. 
Ali.xica, D. F. 

Decreto d r  15 de niayo (Ir 7962. 
1). O. del 25 de julio dr  1962. 

Comi~ión Agua Potable rlr I1oiiti:- 
rrry 
P. Siiiree 602, Sur, Desp. 111, 
hfoiiterrcy, N. L. 

Acuerda de  4 de marzo (Ir 1052 
11. O. del 7 de mayo de 1951. 

Coiriiiión de Estudios de la Cuenca 
<le1 Río Pániico 
,A<iiiilrs Srrdán No. 105 Norte, 3er. 
liiso; Tampico, Tnmps. 

Aciierdo de 16 de noriemhre de 
1959 
N o  pul~licado. 

t:oniisión I l idralógi~a de I;i Cuenca 
rlcl Valle de ivléxico 
Ayuntamiento No. 146, 60. pico, 
M(.xica, D. F. 

Ariierdo de  13 de junio de 1951 
1). O. drl 19 dr jiilio de 1951. 

(:ornisióti Intersrcretarial para For- 
iiiular Plaiiea Nacionales para el 
Deqarrallo Eranómieo y Social 
i'nlacio Nacional, México, D. F. 

Aciirrdo de lo. de rnaizo de 1?62 
D. O. <1?1 2 de marzo de 1962. 

Coniisión Nacional de Energin 
Nuclear 
Av. Insurcentes Siir. No. 1079. 3er. 
piso, México, D. F. 

Ley de 19 de diciembre de 1953 
D. O. del 31 dr: diciembre d r  
1955. 

Comisión Naeioiial de Frutit:i~ltiiri 
Ar. llidalga No. 5 - l W ,  
&léxico, D. F. 

Decreto de 16 de agosto de 1961 
D. O. del 31 <le agosto rle 1961. 

Coeiisión Nacioiial de Libros de 
Texto Gratuitas 

Decrpto de 12 dr fehrero d i  1959 
D. O. del 13 <le fehrero d r  1959. 

Comisión Narialial dc Trunil~orte 
Aéreo Internacional 
Xola y Nino Perdida, México, 1). F. 

Acuerda de 2ti <le iiici~mlirc de 
1951 
D. O. drl 17 de inano  iir 1952. 

Comisión Nuiiaiiul clcl AzG<.i~r 
Sria. de Agricultura y Gannrl<,ria 
Taciiba No. 7, México, D. F. 

Drcreto d i  24 de junio de 1960 
D. O. drl 25 d r  junio de 1960. 

Comisión Nucioiial del Espacia 
Exirrior 
Bailleranl Xaln y Niiio Prrdido, 
1\ICxiro, D. F. 

Decreto dr 10 de agosto de 1962 
1). O. <1<:1 31 <le agosto de 19h2. 

Coini-ii>n ,,ara Poi->iii~lni- i ~ n  Pltin 
Nurioiinl Di,stinaclo a Resolvtr cl 
I'i-olilrina de la Educacióii Priina- 
rin i r i  i.1 Puis. 
Ganzálrí Ol~rigóii y Argentina, 
Méxicci. 1). F. 

1t.y <1<: 30 dc diriembrr cIc 1958 
1). O. del 31 <Ir dicienihre de 
19513. 
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Comisión Técnica Mexicana para la 
Prevención de la Poliicióii de las 
Aguas de Mar por EIidrocarburos, 
Calle de Azueta No. 9, México, D.F. 

Acuerdo de 9 de enero de 1959 
D. O. del 24 de enero de  1959. 

Comité Administrador del Progrn- 
ma Federal de Construcción de 
Esciielas, 
Bolívar No. 15, 60. piso, 
México, D. F. 

Ley de 23 de marzo de  1944 
D. O. del 10 de abril de 1941. 

Comité Nacional de Combate >- 
Control de la Masca Prieta de loc 
Citricoo 
Av. Hidalgo No .5, 40. piso, 
México, D. F. 

Decreto de 6 de octubre d r  19W 
D. O. del 30 de octubre de 1948. 

Niños Héroes y Dr. Navarro, 
México, D. F. 

Ley de 30 de diciembre de 1955 
D. O. drl 31 dp dirie~iilirc de 1955. 

Coiisejo Nacional de Agricultura 
Tariiba No. 7, hléxico, D. F. 

Decreta de 23 de febrero de 1962 
D. O. del 2 de nisrzo d r  1962. 

Consejo Niieiui~al dc Artc Ciiiriiin- 

tográiieo 
Bueareli No. 99, México, D. F. 

Ley d i  20 de dicieinbre de. 1949 
D. O. del 31 rlr diciembre de 
1949. 

Conseja Naciaiial Téeiiico de In 
Educación, 
Argentina y Gonrález Ohiegón, 
México, D. F. 

Ley (Art. 119) de 31 de dicieiii. 
bre de 1041 
D. O. dcl 23 de enero dr 1942. 

Fondo de Cultura Económica 
Av. Universi<!ad No. 975, 
México, D. F. 

Fondo de  Planeación de  la Indlts- 
tria Azucarera 
(Con un Comité Técnico) 
Cuauhtémoc No. 80, Mtniea, D. F. 

Reglamento del 16 de enero de 
1962. 

Institiito de Investigaciones Fores. 
tales 
Sria. de  Agricultura y Ganadería, 
Tacuba No. 7, México, D. F. 

Instituto de Investigaciones Médicas 
Paseo de la Reforma y Lieja, 
hléxieo, D. F. 

Decrcto dpl 24 de marzo de 1950 
D. O. del 11 de abril de 1950. 

Instituto de Iiivestigaciones 
Peciioriac 
Sría. de Agricultura y Canaderin 
Taeuba No. 7, México, D. F. 

Instituto Federal de Capacitación 
<!el iilagisterio 
Dr. Jiinéncz No. 314, hlinico, D. F. 

Ley de 26 de diciembre de 1941 
D. O. del 30 de diciembre de 1944. 

Iiistitiito hloricniio dcl Café 
Av. Insiirgentes Sur No. 1079, 
México, D. E'. 

Ley del 30 de diciembre de 1958 
D. O. del 31 de diciembre de 1958. 

Jiistituto Nncio~ial de Antropología 
c Historia 
Córdoba No. 45, &léxico, D. F. 

Ley de 31 de diciembre de 1938 
D. O. dcl 3 de febrero de 1939. 

Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura 
Av. 5 de Mayo y Angela Peralta, 
hlériro, D. F. 
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Productora Nacional de Semillas 
Progresa No. 3, Coyoacán, D. F. 

Ley de 22 de diciembre de 1960 
D. O. del 14 de abril de 1961. 

Seminario dc Cultiiiu Mexicana 
Auditorio Nacional, Mé~ico ,  D. F. 

Ley de 30 de dicieinlire de 1919 
D. O. del 31 de  diciembre de 1919. 

Universidad Naeioiiil Aiitói~oina de 
México 
Ciudad Universitaria, México, D. F. 

Ley de 30 de diciembrt: de 1944 
11. O. del 6 de enero de 1915. 

IV. DE SERVICIO SOCIAL 

ccnrro Coordinador Ind'igenistn 
(:ora-Huichol 
v .  Insurgentes Sur No. 1079, 
Mixico, D. F. 

-4cuerdo de 8 de julio de 1960 
D. O. del lo.  d r  diciriiibrr d*. 
1960. 

Centro Coordinador Iiidigenicta de 
las Mixtecas del Estado dc Oaxarn 

Av. Iiisiirgentes Sur No. 1079, 
3ICric0, D. F. 

Acuerda de 25 de ciiero de 1954 
D. O. dcl 21 de ninyo de 1954. 

Centro Caordiiia<lar I~idigenista de 
la Región Maya 
Av. Inr#ir~.sntcs Siir No. 1079, 
1\Iéxieo, D. F. 

Acuerdo de 13 de maro de 1959 
D. O. del 4 de agosto de 1959. 

Centra Coordinador Indise:piiista de 
la Regióii Tnraliumnra 
Av. Insurgentes Sur No. 1079, 
hIéxico, D. F. 

Acurrdo dc 4 de junio de 1952 
Refoimudo el 20 de ~ i in io  de 1962 

D. O. del 16 de agosto de 1952 
D. O. del 22 de enero de 1963. 

Central Pedagógica Infantil 
Reforma No. 2300, México, D. F. 

Decreto Presidencial de 4 dr 
octubre de 1960 
D. O. del 10 de octul>re de  1960. 

Centro de S ~ l i i d  Soledad O. de 
Avila Camacho 
Juventina Rasas 7 Tetrazzini, 
México, D. F. 

Decreto de 2 de agosto de 1946 
D. O. del 28 de septiembre de 
1946 

Centro Materno Infantil Gral. hln- 
riiniiia Arila Carnaeho 
Av. de las Constituyentes No. 210, 
México, D. F. 

Decreto de 6 de  abril de  1945 
D. O. del 24 de  mayo de 1945. 

Coiiiisibii Coordinadora del Progro- 
nin de Bienestar Social Rural 
Paseo de la Reforma y I.ieja. 
Mhxico, D. F. 

Decreto de 23 de  jiilio de 1954 
D. O. del 28 de octubre de 1954. 

C;oiiiisión Mixta Nacional de los 
Servicios Médicos para los Produe- 
tores de Caíia 
Balderas No. 36, México, D. F. 

Aciierdo de 5 de agosto de  1959 
D. O. del 14 de septiembre de 
1959. 

Comisión Nacional de Erradicación 
dfl Paludismo 
I.ieja No. 8, 120. piso, México, D.F. 

Decreto de 15 de noviembre de 
1955 
1). O. del 17 de dicieniliir de 1955. 

Coniisión Nacional de los Snlorioi 
Mínimos 
Dr. Rio de la J ozn y Dr. VCrtia, 
Miirico, D. F. 



C O I  TROL U E  O I K  4 N I h  M03 

I.cy E'ede,ial drl  Trabajo (Ait. 
111 por Derrrto de 29 de dicietii- 
hie ~ I P  1962) 
D. O. del 31 de dicieiiilji-r <le 1961. 

l.oriii.i6ii i\Ta<.ioiial />ara la l'artiri- 
liiición de los T r n l i i ~ j i ~ d ~ ~ r i  rri las 
Utilidnilcs de las Ernprzsas. 
Ilr. Rio ,le, la Iiwm y TIC. \'6rtixi 
hfi..;iro, n. F. 

I.ey Ft:dcril dfl Trulinjo (Art. 
428-1 crwdo p<ir Driieto <Ir 29 
ilt: diciamlire de 1962) 
1). O. dcl 31 de dicirrnlire d r  1962. 

I:cniir¿ Nucional ile I.iirlia car!iin 
la I'olioriiielitis 
I'ast~o di: la Keforriia y Liejo. 
México, D. F. 
I)ri,ii.to de 20 de iiinrrn LI~. 1951 

D. O. drl  2i di i~l>ii i  <Ir 1953. 

(:oiiiiti Nacional di: la I.iiclia ro;iti-1 
la Tubcr<:ulosis 
Kio l'apnloapnn No. 43-R. 
MCxico, D. F. 

Dccrrto de 10 de jiilio <le 1959 
D. O. del 17 <le jiilio dr 1950. 

Coiiscjo de Ssliiliridail C,i.tit.ial <Ir 
la Re~iúlilica 
Paseo de la Reioniiii ? I.icj;i- 
3IFxiro; D. F. 
Coii%ejo Naciiiiinl ,ir Pieirii<i;li S:, 

Acrirlriitea 
Fl*? r r r u n d o  Tcvrs2, (1,. nri,., y 

Dr. \<.rtiz, MCrico, D. F. 
Decreto <le Y5 <le julio id,, 1961 
1). O. del 20 de octiil,rr de 1961. 

1)irvrcióii dr  Pcniioiics hlilitiirri 
Lafrngcia No. 4, l o .  1ii-o. 
~ E X ~ ~ O ,  n. F. 

1.ry dc '26 dc diricriilirr de 1955 
D. O. dcl 31 de <li<:iriiilli< 19,ii. 

I3ospital Cciiti:tl ili- la i-p,i~pt~i.ia di. 
I '~l l i l i" ica( . i~lie~ 

Loti ias de '~ccariiacl;üli~u, 
hI6ric0, D. F. 

I l e i r ~ i o  de 4 <ic: nxo:oitn rli: 1959 
D. O. del 9 da septiembre dc 1959. 

lioqiital de F:n!eirnidadcs de la 
Nutrl<:ióri 
Dr. Ji:n&i?ez Nri. 261. hfi.riro. 11. T'. 

Lcy de lo .  de di<:iriiil>vr dc 19.11 
L). O. del 30 de dicirnilir<, dr 193'1. 

Hosigital Griivitil !(.i>ii*rjo l ' C i . i i i i ~ t  

Admiiiistrntivo) 
Dr. Balmis No. 148. hl.J\i<.u. 11. F. 

Drcicto de 29 i!., ~:i>.:i> < I r .  1Yi> 
D. O. drl 21: idt. uc!iiliie. ti.. 1'15:. 

Hoij , i t~l  ICLBICZ, 
Plaza de S ~ i i  I'ulilo Yo. 13. 
México, D. 1.'. 

Rcrliiiienta lo .  <!e si~:>ti<~itil~rv ti,. 

Hosi,italer, Matiiiiidudes y Centro. 
hInti~r>io-Ji>!aniiles rii el D i t r i t ~ , .  
l'errito!ios y- Zonas Fedt,mlri. 
I<cioi~ii:i y Lirja, hICri~o,  11. F. 

iiexI;ini<.nto dr 19 <Ir. i>rtiil>rr <Ir 
19.51 
1). O. del 1; dr  noviciiii,ír J r  1951 

Iriitirriio de  5r:g~iiidad ! Si.iiicio. 
Surial<,s de los Tinl>ajriloiv~ di4 
!.:s!:,do 
PIaz3 <lc la Reltúllli,.a So.  6, 
hr4xico. 11, F. 

1.ey ile 28 de dicipml>:r dr  1059 
11. O. ii<.l 30 de di<:irnili,r <ic 1059. 



SEALTIEL .IL :TRI.51'f; JR.  

Instituto de Urologia Decreto de 31 de enero de 1961 
Paseo de la Reforma y Lieja, D. O. del lo .  de febrero de 1961. 
México, D. F. 

Ley de 29 de diciembre de 1950 Instituto Nacional de la Vivienda 

D. O. del 30 de diciembre de 1950. Av. Nitias HEroes No. 139, 
México, D. F. 

Ii~stituto Mexicano de Rrhnbilitnci6n Lev de 31 de dieiemhre 1954 
San Fernando No. 15, Tlalpan, D.F. D. O. del 31 de  diciembre de 1954. 

Instituto Mexicano del Seguro Social Instituto Nacional Indigenista 
Paseo de la  Reiorma Xo. 476, Insiirgentes Sur No. 1079, ler. pisa, 
México, D. F. México, D. F. 

I h y  de 31 de diciembrr de 1912 Ley de 10 de noviembre de 1948 
D. O. del 19 de enero dr 1933. D. O. del 4 de  diciembre de 1948. 

Instititta Nacional de Cancerologia 
Dr. Enrique Gonziler EiIai-tiiirz No. 
131, ivféxico, D. 1,'. 

Ley de 29 dc diriei>il>re de 1950 
D. O. del 30 de diciembre de 1950. 

Instituto Naeioniil de Cardiologín, 
Av. Ciisitlii~mar y Dc. hfirquez, 
México, D. F. 

Lry de 19 de mayo de 1913 
D. O. de 23 de junio dr 1943. 

Instituto Nacional de Eiidarrino!o<in 
Pi~seo d t  la Reforn~a  y l i i ~ j i ~ .  
Alhico, D. F. 

Decreto de 16 de marzo de 1951 
D. O. del 2 de a!>ril de 1951. 

Instituto Nacional de Griti-oriite- 
rologia 
Paseo de 18 Reforma y Livji:, 
México, D. F. 

l e y  de 29 de diciembre de 1959 
D. O. del 30 de diciembre de 1950. 

Initituto Nacional de Oftalnologia 
Paseo de la Rffornia y Lirja, 
México, D. F. 

Ley de 29 de diciembrr de 1950 
D. O. de 30 de diciembre de 1950. 

Instituto Nacional de Proterción n 

la Infonria 
.(v. !C. %ariatu No. 310, Col. Portales, 
EiIC~ic<i, D. F. 

Instituto Nacional para la Rehiibili- 
tación del Ciega 
\ l rna  No. 87, Coyoacin, D. F. 

1.q de 26 de diciembre de 1951 
D. O. del lo. de marzo de 1952. 

Junta de Asistencia Privada 
Balderas No. 36, 50. piso, 
Mixieo, D. F. 

Ley de 31 de diciembre de 19:- 
D. O. del 2 de enero de 1943. 

Patrimonio Indígena del Valle drl 
Mrzqiiital 
hmiqiiilpan, Hgo. 

Aeiierdo de 25 de junio de 1951. 

Patronato del Asilo "Nicolás Rm\o" 
Villa Gustavo A. Madero, D. F. 

Acuerdo de 27 de junio de 1952 
D. O. del 25 de agosto de 1952. 

Patronato de la C a ~ a  Hogar "Sole- 
dad Gutiéirrz de Figaiedo" 
Morelia, Mich. 

Decreto de 14 de enero de 1949 
D. O. del 2 de febrero de 1949. 

Patronato de la Fundación Permn- 
nente de Asistencia Privada "Dr. 
José Ma. Alvarez", México, D. F. 

Decreto de 5 de septiembre de 
1950 
D.O. del 21 de noviembre de  1950. 



St.riicir>i Caoi<liii~dos de S;il;i!>iiris<l 
Y ~ \ ~ i s t ~ t ! c i ü  

Actiielriiintr e.ri~tcii cii cl i8ah 21, 
coi, 111iic;icióii rii: 

.'teita~calirnre,.. t . :  Mr\ir.aii. 
1%. c.: <;arnpe,.l,~, <:arr,p.: sallill<>, 
Coali.: (:olirna. <:o¡.: ' l ' i ixii~ C!iliC- 
rirz. l i s .  : l l i  Gro.: 
P;iclitir;i. 11-0.: Toliii.ii. hllx.: hiu- 
1?!¡3, f . ;  l .  llar.: 
Ti.!#¡<,, y . :  Rli>nti,rrry. Y, L.: 
O ,  0 Piirliln, l'iii,.: . Cii- 
i r ,  Siri.: i 1 l  Ti.t>.: 
Ciiiclnd \-ictlria. T ~ ~ m p s . :  Jzlar):>, 
c . ;  Mlridn: Yuc. y %ncati.i.ai. 
Zni.  
L7niclt1d h l l ~ l i c i ~  E j i~ la i  'T: l)ripl ik. 
rrrGs itri!lim.' 
I.orr Ko. 9. Ilanzaiiu 14 
Col. Tlartitnl. hléiico. D. F. 

i. OTROS 

(:ornisiÚn ile 4,slúos i l i ,  lliciirc 
N a r i o n a l ~ s  
I p a c i o  Rariiíirz !- P l r i a  Ji. la R<.- 
pGblico. h l ih i ro ,  1). F. 

R~glnni t i i to  de 21 dr nliril <!f. 1'iS.J 
D. O. drl 13 de  junio <lv 1950. 

(:omiuiÚn ilc Fuiiicnto hliririo 
,411. 123 No. 3;. 50. piso, 

hl&i< ,l. r1. t'. 
1.c.y hlirivrn ( I r ,  ; de fel>icro <le 

1461 
1.t.y Ilinrlii <le 5 de fel~rero <Ir 
1961 
D. 0. di.1 5 de  lrl>rero de  1961. 

Coniisibii ,Ir l'aiifa. d r  E i r r t r i r i ~  
< i d  Ga. 
~4!fnri.o llrrrprn N<,. 15, 
?li.xiro. D. F. 

T.?,!. cl? 30 i d t .  dirioii!bic rlr 1948 
D. O. ,lt,l 6 rlr cnrro de 1951. 

Coi,ii'iÚii Iiiieisiicretnriiil para rl 
d i  y iies1;inrr~tnciÚn <Ir lo= 
Scrvirius <le Mnniolirsi I'oi-tiiariai 
rii los hli!rllr- <Ir1 Pae:to de  \'e- 
ia<.r1,z 

P:,l.,,'i,, F"<lt,ral, T - e r z r r , ~ ~ ,  1 - c ~ .  

i)<.i.rcto de 17 J jiinio < l t ,  195L 
D. O. <Icl 15 rlr a;:osto rl- 1950. 

('o:nicii>i: I f i ~ t a  Inlcrirrri.fari:t! Rc- 
I:i:i\n n !a Inicrsión il~ ¡:nliitilli,i 
I~r i ianirvi is  cn el Trrritoiio N a ~  
ciai;tl 
ii,tcoreli No. 99. Rlixico, D. F. 

-4citiido <le lo. ~ T P  diciv:ill>r~ <le' 
11i19 

(:onii.iAn Nariai:nl Bnncaria 
n. o. d " ~  3 a ~ , ~ ~ i  de io;~.  

Doloics No. 3, RICxico, 1). F. 
Drcrcta d i  2: <le diciernl>rr di- 
1921 
1). 0. <1<.1 31 c 1 1  iliciriiiliri <Ir l4TI. 

c Xnrional Coiiiiilti\a ili. 
Pcwa 
AI. C.iiaiiht&mor ¡Yo. 80, 
MCxiro. .TI. F. 

nr i r r ro  dr Pi dr  diiie~~il,i-,- d r  1961 
1). O. drl 16 dr, dirienil>re i lp 1961. 

Corrii~iiii i\ '~cioiial de Aranceles 
Pnlurio Nsrional, PilCxiro, D. F. 

Tiry d~ 30 dr i!iriernhi-r d r  1911 
1). 0. iIi.1 31 dr. dicirnilire de  1949. 
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Comisióii Nacional de Arbitrios 
Palacio Nacional, México, B. F. 

Ley de 28 de diciriiii,i-e de 1953 
D. O. del 30 de dicietnl~i-e de 1953. 

Comisión Naciaiinl <le Caminos Vc. 
cinnlcs 
Insurgeniec Sur No. 724, 
México, D. F. 

Decreto de lo. de julio de 1960 
D. O. del 4 de julio de 1960. 

Comisión Naeiorial de Segiiios 
Av. Juárez No. 14, Desp. 307, 
México, D. F. 

I.ey de 26 de agosto de 1935 
D. O. del 31 de agosto de 1935. 

Comisión Nacional de Valores 
Edificio Gunrdiola, Av. Madero No. 
2, hféxico, D. F. 

Ley de  M de diciembre de 1953 
D. O. del 31 de diciembre de 1953. 

Comisión para la Protección del 
Comercio Exterior de Mkxico, 
.4r. Cuniihténioc No. 80, 
México, D. F. 

Ley de 31 de diciembre de  1956 
D. O. del 31 de dicieiiihre de 1956. 

Comi~ión Técnica Coiisultiva Inter- 
secretaria1 de Tránsito y Transportes 
Xola y Niño Perdido, México, D. F. 

Decreto de 2 de dicienibrr de 1948 
D. O. del 5 de abril de 1949. 

Comisión Técnica Colisultiun de 1.1 
Policía del Distrito Federal 
Diagonal 20 de  Naririilbrc, 
México, D. F. 

Decreto de 12 de noviembre de 
1948 
D.O. del 14 de diciembre de 194H 

Coniité de  Importaciones del Sectoi 
Público 
V. Carranza No. 32, México. D. F. 

Acuerdo de  13 de enero de 1959 
D. O. del 29 de  enero de 1959. 

Consejo Consiiltivo de Política ECO. 
nómica y Fiscal 
I'nlacio Nacional, México, 1). F. 

Acuerdo de 2 de  febrero de 1949 
D. O. del 18 de febrera de 1949. 

Concejo Superior Ejecutivo de Co- 
mercio Exterior 
Av. Jiiárez No. 88, 20. piso, 

México, D. F. 
Decreto de 18 de marzo de 194i 
N o  piiblieado. 

ELal>lreiiriiento Público Fe<Icril In- 
genio de El Mante 
V. Carranzn No. 25-305, 
Márico, D. F. 

Decreto de 5 de octulire de 1943 
D. O. del 2 de novicinbre de 1943. 

1.rzióri de Iionor Mexicana 
1.oitias de Sotela, México, D. F. 

Decreta lo. de  febrero de 1949 
D. O. del 8 de febrero de 1949. 

Utiióii de Perniisionnrios de Paaa- 
jeiw en Camiones y Ailtobiices del 
1)istrito Federal 
Bolivar No. 219. 3er. "¡so, 
h lé~ico ,  D. F. 

1 . e ~  de  29 de diciembre de 1958 
1).'0. del 30 de diciembre de 1958. 
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ORGANISMOS DI:S(:ENTI~~I.IZ.\I)O' ( : R E Z ~ O S  POR A(LI:RI)O I>RESII)T:N(:IAI~ 

l. PRODUCCION 1- ilISTRIBGCIOS 11. 1)KSARROI.I.O IIEGIONAL 1. 
I>E BIENES Y SERII(:IOS F'?\R:\ I.OC.XL 
El. hIERCADO 

6. Cola~iiai :\gricolni hlil~l.trc.. 
l .  lLULlSTRl.4 I:XTI~.ICTI\'.4 Aciiprdos del 6 (1,. jiinio dr  

1941, y 11 de agosto d<: 1943. 
.............................. 

i .  Cornisióri Adniiriisirndora de Te. 
rrziios de Acnpul<r,. 

2. ISIIUSTRIA DE ' l ' I ~ \ N F O R 5 l A ~  Aeiirrdo dcl 12 dp junio de 1948. 
(:ION 

8. Coriiisióii ilel Rio Fiierir. 
Aciirrilo <icl 27 <Ic jtiiiio d<: 1951. 

9. Cornisióii del Rio Grijalua. 
A<.ucrilo dcl 27 dr jiiiiio de 1951 

10. Coiiiisióii de Agua Potill~lc :lb 
hloiiterrey. 
Aciierdo del 7 de aiuyo de 1951. 

11. Coriiisión Hidrulágica de 1.1 
Curiico del Valle de hlkxico. 
Acgirrda del 13 dc jiinio de 1951. 

1'. E. 12. Coiiii.ióii 1.riiiia~i:haii;ilu~Silntia- 

Aciirriio dcl 21 dr oi.tttliie di. Fa. 
1919. A r i i ~ r d o  di:l 211 <le iioiirmliir 

3. I N U U S T R I  1:LECTKlI:A 13. Airnncriies Nuiioli~lrs de 1>i- 
pósiio, S. 4 .  

............................... Aciii:rdo drl  26 <!r niüi;<i ili. 
1936. 

4. ('OhIUNICACIONES Y TRANS- 
PORTES 14. \crcuiadoir Rlc.rii.niin. S. A. 

de (:. V. 

5. Ferrocarril (:liiliuiiliita al Paci- Aciii.ido del o% dt: ilitil de 1941. 
fico. S. -1. 15. Biirii.o 1ir:iatinl A;i-irola <le l 'n~ 
Aciirrdo de! 11 < I v  iiovit.i~iliir palonpnii. S. .2. 

ilr 1953. 2rtii,iil<i iit.1 10 i l i .  i:iiiio dr 1961. 
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16. Consoicio del Srg i~ro  .igrírola 
Integral y Gaiiadeia, S. A. dc 
c. V. 
Acuerdo del 20 de jinlio de 1951. 

17. Unión Nacional de Crédito <Ir 
Productores de Plátano Tallas- 
co? S. A. de C. V. 

Acuerdo del lo. 6,: abril de 1959 

I\'. DE FOMENTO CUI.TURAL E IN- 
VESTIGACION CIENTIFICA 

18. Comisión Nariai,nl de Libros de 
Texto Gratuitos. 
Acuerdo del 13 <le febrero de 

1959. 
19. Iiistituto Nacional de Antropo- 

logia e Historia. 
Acuerdo del 31 de dieienibre de 

1946. 

20. Izistitiito Naciorial de Rellas 
.%rtes v Literatiira. 

Acuerda d ~ l  31 de dieieinbre dr: 
1950. 

?l. Institiito N&cianal de k:stiiiiios 
Ilistóiicos de la Reuoliición hlr- 
X ~ C B I I R .  

Acuerdo drl 29 dc aeosto <!r 

1953. 

12. Consejo Nnpional de Agricul- 
tura. 
Aeiierdo del 2 de mamo <le 1962. 

V. 1)li ASISTENCIA SOCIAL 

23. Ho5pitul Griicral. 
Acuerdo del nies de octiibic dt 

1952. 

?A CamitL. de Importacioiies del 
Sector Público. 
Aeiierdo del 13 de mero de 

1959. 
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